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PROLOGO. 

n esde que el entendimiento humano 
ha podido , en la st rie de sus progre
sos , reducir á un sistema sencillo y cla
ro los eonocimienlos , que se dirigen á 
la perfección de las sociedades civiles, 
ha sido de suma importancia el estudio 
de la Estadística como una de las prin^ 
cipales ciencias, que se han formado 
según las diversas relaciones bajo las 
cuales se pueden considerar las asocia
ciones de los hombres sobre la tierra. 
E l l a reúne los datos sobre que han de 
girar en gran parte los cálculos de la 
polí t ica: con las investigaciones del nú
mero de habitantes, fertilidad del suelo, 
fábr icas , rentas, fuerza militar y otras 
circunstancias presenta una multitud de 
conocimientos , que no solo son útiles á 
los encargados de la administración pu
bl ica para hacer felices á los pueblos, 
sino también á los simples particulares 
para sacar en su favor inmensas venta
jas de los progresos de la agricultura, 
comercio , artes y toda especie de in 
dustria , al paso que desplegan en laso* 



ciedad estos elementos de prosperidad 
publica. Creemos, por tanto, hacer un 
servicio trascendental á la nación , y 
par t ice ía rmente á la juventud estudiosa 
y sus directores, exponiéndoles en esta 
pequeña obra las principales nociones 
del Arte de formar el inventario de un 
Estado, 

Completamos su doctrina con dos 
lecciones de Ari tmét ica política / tanto 
para dar una idea de este cálculo na
ciente entre nosotros, como para demos
trar , por medio de alguna aplicación 
de los datos estadísticos, la importancia 
de la ciencia que los suministra. 

Todo lo d e m á s , que pudiéramos de
cir en este prólogo , se hallará desen
vuelto en la lección primera con el t i tu
lo de Introducción, 

Seofnn hemos ofrecido en los dos u l -
timos cuadernos principiamos desde el 
presente el orden de enlazar unos p á r 
rafos con otros para que se puedan leer 
de seguida, y ponemos al fin las pre
guntas respectivas con la numeración 
correspondiente para comodidad de 
los padres ó maestros, que prefieran 
usar del diálogo. 



L E C C I O N E S 

DE ESTADISTICA 

L E C C I O N I. 

Introducción, 

1. ILias diferentes sociedades civiles, que 
forman los hombres sobre la tierra , se llaman 
Estados, 

2. El arte de ordenar y gobernar estas 
sociedades es lo que llamamos Política, 

3. El objeto que se debe proponer un arte 
tan útil y necesario, es procurar á los pue
blos gobernados la mayor felicidad posible 
sacando el mejor partido de la riqueza natu
ral é industrial del país , supliendo con una 
administración económica lo que falte, y 
manteniendo con los Estados vecinos las re
laciones de amistad y comercio mas capaces 
de hacer la felicidad pública tan segura co
mo duradera» 

4. Se ha definido la Estadística diciendo 
que era la Ciencia que trata de las fuerzas 
físicas , morales y políticas de un Estado & 
pais cualquiera. 
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Enseñd ? no solo á conocer aquellas 

fuerzas , sino también el arte de reunirías y 
emplearlas bien. 

6. Se diferencia esencialmente de la Geo
grafía política, en que ésta se limita á pre
sentar simplemente la división de la tierra en 
imperios , reinos , estados , provincias ̂  á in
dicar ios confines de las potencias , su situa 
ción relativa, el simple número de los habi
tantes , y la extensión del territorio ; en vez 
de que la Estadística no considera en la deŝ  
cripcion de Un pais j sino los objetos y las 
delaciones que pueden aumentar ó disminuií 
el bienestar de la sociedad civil. 

7. Su principal objeto es formar el in
ventario de un Estado ^ no pudiendo ni de
biendo la Geografía ocuparse de las fuerzas, 
las rentas , los gastos i la industria, el comérm
elo , la agricultura, ni los progresos de la 
población de los diferentes Estados de la 
tierra, 

8. La Éstadística forma una ciencia se
parada , porque sería confundir todas las ideas 
el hacer de ella una simple parte de la Geo
grafía , después que los progresos del enten
dimiento humano, aumentando los conoci
mientos , han hecho necesario mayor numero 
de ciencias, que antes estaban comprendidas 
en la historia natural, la cual , en su ori
gen, era una simple subdivisión de la fisicaj asi 
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es que han nacido últimamente la Geología, 
hr Zoología, la Botánica , la Mineralogía y 
otras muchas ciencias particulares, de las 
cuales cada una es bastante para ocupar en 
su estudio toda la vida de un hombre. 

9. Las fuerzas ó bien las riquezas mate
riales de un Estado consisten principalmente 
en cuatro cosas , á saber: habitantes , tier
ras 9 productos y moneda circulante. 

10. Los principales elementos , que cons
tituyen la felicidad de un pueblo , son una 
poblackn numerosa, un terreno fértil, una 
agricultura fomentada, un comercio flore
ciente , manufacturas protegidas por el go
bierno , una fuerza militar respetable , ren
tas seguras, fáciles de recaudar y bien ad
ministradas , leyes sabias y observadas con 
exactitud; gefes justos é instruidos , y una 
igualdad de derechos bien entendida: tales 
son los principales medios de hacer feliz á 
una nación , y estos son también los objetos 
de que se ocupa la Estadística. 

11. Esta se puede definir exactamente, d i 
ciendo que es una ciencia , la cual enseña á 
conocer y ordenar metódicamente todo lo que 
es , sóhre la tierra , obra del hombre reunido 
con otros en sociedad civil, o como miembro 
de un Estado ó cuerpo político, 

12. E l aumento de las familias fue sin 
duda la primer causa de la reunión de ellas 
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en sociedad : la seguridad contra los peligros, 
tanto exteriores como interiores , fundó la 
base $ y la esperanza de mejorar siempre de 
condición fue el estímulo para que los hom
bres formasen lo que llamamos Estados, es
tableciendo una fuerza pública. 

13. Es bien cierto que el temor y la ne
cesidad reunieron las primeras sociedades, 
porque la experiencia hizo conocer al hom
bre que no podria disfrutar reposo, seguri
dad ni libertad , siendo cada uno árbitro dé 
seguir sus propios caprichos y pasiones. 

14. Bien pronto vieron los hombres que 
la masa reunida de las fuerzas era mas ca
paz de resistir á las influencias dañosas , y 
que el numero de los socios hacia mas lleva
deros los sacrificios indispensables para se
mejante reunión. 

i j . Esta se formó con la condición de l i 
mitarse cada uno ai uso moderado de su pro
pia voluntad , y de constituirse una parte de 
la sociedad dependiente de la otra. 

16. Todos los Estados se parecen unos á 
otros en razón de su objeto, es decir , en el 
fin de promover la felicidad de los individuos 
sin mengua del bien público , y en la forma 
interior, esto es , en el derecho y en la au
toridad de poner en ejecución, aun coacti
vamente , lá voluntad general; pero en las 
formas exteriores y bajo otros mil aspectos 
Sé diferencian esencialmente. 
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17. Estas diferencias en las formas exte

riores son físicas , morales ó puramente c i 
viles. 

18. Podemos también considerar la Es
tadística como ciencia que se ocupa de las 
fuerzas, esto es^ de los medios y las rique
zas físicas j morales y civiles de la sociedad; 
por lo que se puede llamar á la Estadística, 
según ya lo hemos dicho , el arte de hacer 
el inventario de un listado, siendo su prin
cipal objeto reunir y ordenar materiales prác
ticos para la ciencia del gobierno. 

19. Las operaciones de la Estadística se 
distribuyen en descriptivas, positivas ó ufU& 
cadas. Las descriptivas dan á conocer las 
riquezas subministradas directamente por la 
Providencia y la naturaleza: las positivas, 
el estado de civilización y las fuerzas mo
rales ; y las aplicadas , las instituciones so
ciales y la economía pública. 

20. Estas tres formas varían según los 
diversos puntos de vista á que se dirigen las 
operaciones. La descriptiva se contrae espe
cialmente al territorio, los habitantes y las 
producciones de la naturaleza en general, 
según los diferentes grados de extensión, 
poder y riqueza del Estado; la positiva, que 
puede también iíamarse filosófica , y constitu
ye, digámoslo asi, el núcleo de la ciencia 
estadística, se ocupa del cultivo intelectual? 
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económico, moral y político de la población; 
y la forma aplicada reúne los datos de las 
otras dos, y los adapta á las necesidades y 
las relaciones legislativas, administrativas, 
económicas y diplomáticas del Estado. 

LECCION 11, 

Elementos y Reglas, 

P 
21. 1. ara reunir , cuanto sea posible , el 

orden á la claridad, dividiremos aqui todo lo 
que hemos dicho ya sobre las nociones estadís
ticas en tres clases adecuadas á la definición 
misma que hemos dado de la ciencia. 

22. La que recoge y ordena los medios 
puramente físicos territoriales del Estado, es
to es en lo que sea puramente descriptiva, 
la llamaremos Corografía (i) : cuando se ocu
pe de población , de industria y de civiliza
ción , es decir , donde sea moral y expositiva 
de las fuerzas positivas, le daremos el nom
bre de Etnografía (2) ^ y siempre que entre 

(X) Corografía de choros , 7^egion , país > co
marca , provincia etc. ; y de â rafo yo describo. 7 

f2) Etnografía de ethnos , nación , pueblo, 
de donde se forma ethnikos, propio de una nación 
6 pais ; y de «frafo yo describo, pinto etc , esto es, 
descripción ó cuadro moral de un pueblo ó nación* 
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en investigaciones y raciocinios sobre las re
laciones sociales se llamará Nomografía (i). 

23. Estas tres divisiones no son suficien
tes para una ciencia , que abraza tanta mul
titud de objetos; pero, á fin de no perturbar 
la mente con demasiadas subdivisiones , da
temos solamente cuatro á cada división, abra
zando con ellas lodos los cuadros ó tablas 
necesarias para desenvolver las investiga
ciones. 

24. La Corografía comprenderá la situa
ción geográfica j el suelo y el clima , las pro
ducciones de la naturaleza y las habitaciones 
de los hombres* 

25. La Etnografía expondrá el estado de 
la población , de la agricultura 9 de la indus* 
tría y de la civilización, 

26. La Nomografía discurrirá sobre las 
leyes , las administraciones 9 la economística y 
la diplomacia. 

27. Entre los objetos reunidos por el es
tadístico i no todos merecerán figurar en el 
inventario del Estado. Por tanto su primer 
estudio debe ser el volverlos á examinar bien 
para extraer aquellos hechos , que directa ó 
indirectamente puedan influir en el bienestar 

(1) Nomografía , de nomos , ley , orden , re~ 
gla , disciplina ; y de grafo yo describo , esto es, 
dtscripeion del orden civil de los Estados. 
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ó en el daño del Estado. No basta , pues, dar 
á conocer simplemente cuales y cuantas sean 
las fuerzas de un Estado: conviene ademas 
indicar donde y cuanto contribuyen á su pros
peridad , y como y hasta qué punto influyen 
en su situación relativamente á las otras so
ciedades civiles. 

28. En cuanto á las operaciones, se po
dría dividir aun la Estadística en tres ramos, 
según la mayor ó menor extensión que se 
quiera dar á sus investigaciones , á saber: 
Estadística analítica , especial é interna, 

29. Llamamos Estadística analítica la que 
toma en consideración solamente el complexo 
relativo de todos los Estados de la tierra: Es
tadística especial, la que se limita á desen
volver las fuérzas físicas , morales y políti
cas de un Estado, como un imperio , un rei
no , una república & c . ; y Estadística inter
na la que abraza solamente los hechos gene
rales ó particulares , que distinguen entre si 
las diferentes partes de un gran Estado , esto 
es , una provincia , un departamento, un dis
trito , un cantón &c. 

30. Según las circunstancias en que se 
halle el país que se haya de describir , debe
rá el estadístico ser creador , redactor ó sim
plemente teórico. 

31. En los Estados que no estén todavía 
«Ivilizados, en los que se hayan erigido nue-
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vamente , ó en los recien conquiotsdos, don
de es preciso que falten hasta los primeros 
elementos estadísticos, convendrá emplear 
matemáticos, físicos , geógrafos , nauiralistas, 
y también la autoridad civil y los ministros 
del culto , con ei fin de reunir los hechos 
materiales, sobre que se hayan de establecer 
las bases de una Estadística , que en este ca
so podrá llamarse fundamental. 

32. Siempre que se trate de Estados, que 
posean ya ios materiales necesarios, no ten
drá el estadístico , como redactor , mas que 
reunir estos materiales , ordenándolos distin
tamente en su lugar , para formar sus inven
tarios generales ó especiales según abrazaren 
todo el Estado ó solamente una de sus partes. 

33» • Como teórico se ocupará el estadístico: 
1 P En examinar cuales son los materiales, 
que deban ó no pertenecer á la Estadística: 
2 P En procurarse los verdaderos datos esta
dísticos : 3 P En ordenarlos de modo que se 
pueda , á un golpe de vista , discernir la con
dición y el ser actual del Estado , formar jui
cio y confrontarlo con el de otros tiempos y 
de otras sociedades civiles. 

34, Para ello se requiere proceder con or
den en el desarrollo de esta teoría, que no de*-
be ser otra cosa sino- la exposición de una bue
na práctica, ateniéndose á ciertas reglas de
terminadas , que las observaciones y la expe-
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rienda han enseñado á reducirlaf únicamente 
a seis principales. 

35. Por primera regla debe establecer el 
estadístico, como base fundamental de su es-̂  
tudio y de sus investigaciones ? el cuidado de 
hacer que las ideas, que haya concebido para 
la prosperidad de una nación , coincidan con 
su situación política y moral, con sus fuerzas ' 
físicas , con sus recursos pecuniarios, con sus 
instituciones primitivas , con sus costumbres, 
sus hábitos , sus preocupaciones, y sobre todo 
con los medios de reforma que haya de pro
poner. 

36. Será la segunda regla que las ideas y 
medios de mejoras sean siempre y en todo es
tables, y apoyados sobre hechos y sobre cow-
putos verdaderos, claros, exactos y de una 
utilidad manifiesta, lo que constituye las ba
ses inviolables de la Estadística. Sea cual fue
re la operación que se emprenda, esta ciencia 
no puede ni debe admitir dato ó material al-̂  
gimo, que rigorosamente no resulte claro y 
evidente conforme á aquellos dos principios. 

37. La tercera regla será que , á fin de 
poner orden y claridad en la compilación y 
en la disposición á veces minuciosa de los ma
teriales de la Estad ística, nos valgamos de im 
solo medio, que consiste en disponerlos y sen
tarlos en tablas ó cuadros. Mas para llegar al 
rerdadeyp fin, que se debe proponeí el esta-̂  
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dístico, no basta reunir y presentar una mul
titud de hechos con sus resultados consiguien
tes , sino que también es necesario deducir y 
desenvolver todas las reflexiones á que pue
dan dar lugar aquellos mismos hechos. Las 
tablas estadísticas mas exactas y mas circuns
tanciadas, en que se reúnen solamente núme
ros, áridas nomenclaturas y frios cálculos, no -
presentan al entendimiento del estadístico na
da que pueda quedársele grabado de un modo 
duradero. 

38. Por la cuarta regla se debe excluir 
cuidadosamente , en la composición y en las 
particularidades de los cuadros, todo lo que 
pueda causar embarazo al entendimiento ó á 
la vista, para que no resulte el cuadro menos 
ventajoso á la inspección ocular y se halle des
de luego lo que se busque. 

39. Asi como , entre el numero infinito de 
materiales, consiste el arte del estadístico en 
extraer solo aquellos que tienen una relación 
efectiva é importante con el bienestar ó con 
el mal del Estado^ del mismo modo se funda 
ia quinta regla en contraer toda su atención 
á no desperdiciar ningunos datos que puedan 
ser útiles. Muchos de ellos, que parecerán á 
veces minuciosos , insignificantes ó de poca 
importancia, servirán en ocasiones para pro
ducir efectos de mucha consecuencia, en lu
gar de que otros, al parecer importantes, no 
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influirán de modo alguno en la felicidad del 
Estado. 

40. En fin la sexta regla se reduce á ma
nifestar que la principal doctrina del estadís
tico consiste en saber formar debidamente pre
guntas y respuestas; en inteligencia de que 
la investigación, el estudio, el modo de ra
ciocinar sobre sus materiales, el de elaborar
los como se debe y aplicarlos después al in
tento de la Estadística ? se adquieren poco á 
poco con el tiempo y con la práctica, 

LECCION III. 

Desarrollo práctico y preparatorio, 

41. E l que se dedica á prácticar las 
operaciones estadísticas debe antes de todo 
contraer su talento á saberse servir oportuna
mente de los medios y datos que se le hayan 
preparado con anticipación , ó que sean fruto 
de sus investigaciones y sus combinaciones. 

42. Las fuentes de donde se pueden sacar 
los principales datos de la Estadística son pú
blicas ó privadas. 

43. ¿lámanse fuentes públicas á los docu
mentos políticos publicados en la lengua del 
pais , especialmente proclamas , edictos , esta
tutos , cédulas, pragmáticas y ordenes gene-
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rales, á que se pueden agregar las guias ó ca
lendarios del Estad9 , los registros públicos, 
los catastros y censos de población , los avi
sos y demás instrumentos políticos reconoci
dos ó aprobados por el gobierno. 

44. Respecto á las fuentes privadas, de 
las cuales podrá el estadístico, empleando 
un juicioso discernimiento , sacar datos y 
materiales de mucha importancia, citaremos 
solamente los actos provinciales , las relacio
nes de los viages , las cartas 6 mapas, los iti
nerarios, las gacetas y otros periódicos polí
ticos n literarios , y finalmente las obras de 
los particulares impresas ó manuscritas, que 
contengan nociones ó investigaciones sobre 
la topografía , la agricultura 9 la industria, el 
comercio, la población y el gobierno del pais, 
cuyo cuadro estadístico se quiera formar, 

45. Ya hemos visto que las operaciones 
del estadístico están ceñidas á describir y dis
tribuir en tablas numéricas los materiales que 
haya sabido reunir. Por tanto , lo primero que 
se ha de enseñar á un principiante , debe ser 
un método fácil y seguro de descubrir, reco-, 
ger y discernir aquellos materiales , y sobre 
todo el arte, mas difícil de lo que parece, de 
preguntar y responder. El arte de interrogar 
ha sido siempre el de instruirse ^ pero se re
quiere , para preguntar bien y con utilidad^ 
tener una idea clara de los objetos á que se 

2 
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dirigen las cuestiones que se proponen. Asi, 
procuraremos poner en camino á los jóvenes 
estudiosos por medio de las lecciones subsi
guientes. 

46. Sea cual fuere el método que se adop
te en la investigación , el juicio y el uso de 
los hechos materiales, como en punto á com
pararlos y traerlos á su respectivo lugar en 
las tablas , será indispensable fijar desde lue
go un plan ó sea método uniforme y estable 
para la distribución de los cuadros. 

47. Considerando como objeto principal 
la teoría que hemos expuesto, deberán los 
jóvenes estudiosos ejercitarse en ponerla en 
práctica , aplicándola á la descripción de uno 
ú otro Estado particular, como también á al
gún ejemplo ó experimento práctico de la 
misma teoría. Después de haberse asi acos
tumbrado al arte difícil de discernir los he
chos , raciocinar sobre ellos, combinarlos y 
deducir las relaciones y los resultados numé
ricos , aprenderán todo lo que diremos á con
tinuación acerca de los límites dentro de los 
cuales se deben contener, fijándose en la men
te el cuadro general que desenvolveremos, 
habiéndolo reducido al menor numero posi
ble de elementos distribuidos en tablas me
nores , de modo que sean una norma de los 
mismos principios de la expresada teoría. 

48. Convendrá que ? para dar mayor mé-
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rito á su obra, se detenga el estadístico un 
instante sobre algunas observaciones genera
les que deban servir de base á sus racioci
nios y á la conexión de los hechos y de los 
cómputos, que le deban guiar en sus investi
gaciones , y en el uso metódico de los ele
mentos que haya juntado para la formación 
de sus tablas , y para el desarrollo de las par
ticularidades y de las reflexiones que resulten, 

49. En punto al gobierno de una nación, 
no basta que se ocupe de guerra y de políti
ca , establezca imposiciones , regule gastos, 
mantenga el buen orden &c. ^ sino que tam
bién le toca estudiar los medios de perfec
cionar todas las ruedas de la gran máquina 
que ha de regir , y por tanto debe examinar 
con atención todos los resortes , reforzar los 
que sean débiles , templar los demasiado fuer
tes , poner tirantes los que se hayan aflojado, 
y hacer que cedan los que tengan demasiada 
rigidéz. 

50. En esta parte puede compararse el go
bierno á un rico propietario que , deseando 
restablecer ó poner en mejor estado sus cosas, 
comienza por tomar noticia exacta del sitio 
y la extensión de sus haciendas , de la cali
dad de su suelo , del producto de las tierras, 
de los gastos que exigen , del método mas 
adecuado para su cultivo &rc. Del mismo 
modo 2 por qué un gobierno, que ha de re^ 
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gir el Estado, no llegaría á adquirir los co
nocimientos que podría obtener el simple par
ticular , que quisiese administrar con ventaja 
sus propios bienes ? 

51. Los antiguos no conocieron la Esta
dística , y esta ignorancia fue causa de que 
cometieran graves errores en materias polí
ticas. 

52. El gobierno podrá sacar grandes ven
tajas de los conocimientos estadísticos, pues 
si la reunión de los hombres en sociedad es 
necesaria para la protección y felicidad de 
cada individuo , y si cada uno concurre á 
su vez y en cuanto puede al bien universal, 
resultará de aquí, que el conocimiento de los 
resortes, que hacen mover aquella gran máqui
na , es indispensable para los que la dirigen y 
gobiernan. Ademas de que ? cómo podrían 
distribuir á los diversos miembros déla socie
dad la tarea ú ocupación que les convenga? 
¿ Como podrán emplear las tacultades de cada, 
uno en el objeto que corresponda ? ¿ Como sa
car partido de los recursos suministrados por 
la naturaleza del Estado y por la industria de 
los individuos ? Sin embargo , estos son los 
únicos medios que tiene el gobierno á su dis
posición y con que puede asegurar la felicidad 
de todos, único fin para que la Providencia 
destina á los principes á ocupar los tronos. 

53. E l principal objeto de las operaciones 
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estadísticas debe ser el dar á conocer á los 
que gobiernan , las fuerzas y las riquezas 
materiales y efectivas de los dominios, para 
hacer de modo que los beneficios de esta im
portante ciencia influyan mas inmediatamen
te en la prosperidad pública ^ conviniendo 
asimismo que los pueblos estén instruidos de 
sus resultados. 

54. Es necesario dar esta instrucción á 
los pueblos , porque es una verdad eterna que 
los príncipes y sus ministros no pueden ser 
ilustrados , sino en razón de lo que lo sean 
los individuos mismos de su. nación. Instru
yendo á estos , se pondrán en estado de me
jorar sus terrenos y su industria , y hacién
doles conocer, por medio de tablas estadís
ticas bien construidas, no solo las ventajas 
de su pais 5 sino también los nuevos métodos 
practicados en otras partes de la agricultura, 
en las artes mecánicas y liberales & c . , se 
abrirán nuevas fuentes de prosperidad y de 
riqueza nacional» 

55. Aunque es verdad que las gentes del 
campo y las personas faltas de instrucción 
repugnan adoptar nuevos métodos, también 
es cierto que , en persuadiéndose á que halla
rán una ganancia segura , no titubearán en 
sustituir á su antigua práctica otra reconoci
da por mejor. Y bajo este punto de vista 
puede el estadístico hacerse sobremanera útil 
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á la sociedad j esponiendo , al mismo tiempo 
que las nuevas empresas , las ventajas que 
hayan producido en otros países; y tal es> 

sin duda, uno de sus primeros deberes. 

LECCION IV, 

Corografía. 

$6. E s t a parte de la Estadística desple
ga, como hemos dicho, las fuerzas físicas 
de los Estados , las cuales , para mayor clari
dad , se pueden distribuir en cuatro clases , á 
saber : sitio geográfico , clima y suelo , pro
ducciones naturales y habitaciones de los hom-
hres. 

57. A la primera clase ó sitio geográfico 
se referirán nueve tablas que contengan : 

I. Las relaciones geográficas del pais, 
su extensión real y relativa , su configura
ción, sus límites, la división natural, oro-
gráfica (1) , c iv i l , militar y eclesiástica, tan
to antigua como moderna , y ías medidas i t i 
nerarias de longitud y superficie. 

(\) Orografía , orográfico etc. de oros mon
taña , y de grato yo describo. La ovogrufia de un 
-pais se ocupa especiahncnie de la disposición y rá~ 
. mificación de los montes y de los valles, en cuanto 
úrvm de fuentes, pilas y márgenes á los rios. 
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II. Las costas maríiimas, si las hay, con 

sus golfos , bajíos , estrechos , calas , puertos, 
islas , penínsulas, promontorios y puntas de 
tierra. 

III. Las montañas, sus ramificaciones, 
alturas, direcciones , pendiente , descripción 
geológica y mineralógica ^ si se hallan des
nudas , ó si están cubiertas de verdura , de 
ganado y de selvas. 

IV". Los valles , su extensión , dirección 
y utilidad relativa para la distribución de 
ias aguas que bajan de ios montes. 

V . Las llanuras, los matorrales , las tier
ras areniscas, los retamales y los trechos de 
pais inculto, indicando si habrá modo de ha
cerlos fértiles. 

VI. Los lagos, estanques, lagunas, fuen
tes , rios , la dirección y la rapidez de su cur
so , su extensión sobre el territorio del Esta
do , embocaduras , anchura , profundidad , 
inclinación, y según el alvéo su importan
cia relativamente á la utilidad que podrán 
dar á la agricultura, al comercio y á la in
dustria^ si es posible sacar de ellos canales 
de riego , cuales son las ventajas que resul
tarán , lo que se haya hecho hasta ahora pa
ra este fin , y lo que se pueda hacer para 
mejorarlo. 

VII. Los canales y otros medios de na
vegación interior, sus ventajas, y los medios 
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naturales de crearla, si no existe , ó de me
jorarla , donde Se halle establecida. 

VIII. Los caminos, ios puentes, los puer
tos de rios, ios vados, los diques y las pes
querías ; los obstáculos que se oponen tanto 
á la navegación como al riego; las máqui
nas que estén actualmente en ejercicio sobre 
el agua; las ventajas que saca el país de ta
les máquinas, comparadas con los inconve
nientes que resultan de ellas. 

IX. La comparación de todas las venta
jas de la naturaleza con las que el arte , el 
ingenio y el trabajo del hombre han propor
cionado ya , ó pueden proporcionar con el 
tiempo, 

58. En el clima y suelo consideraremos: 
!X. E l clima físico , sus causas y efectos; 

variaciones del termómetro, del barómetro 
y del higró metro en las regiones bajas, me
dias y elevadas del territorio, 

XI . La meteorológia (1), los grados mas 
altos de frío y de calor, las épocas y la du
ración de uno y otro, vientos dominantes, 

Cl) Meteora, meieórico, meteorológico y 
meteorología etc., de meteoros , alto, elevado, cu
yas ráices son meíá-, preposición que denota cambio 
ó mutación, y de aeiro j/o elevo, por que las apa
riencias y los ejectos de los elementos y de la atmos-
fera, que llamamos meteoros, se forman precisa' 
mente por mutación y se elevan en el aire. 
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nieves, lluvias, nieblas, vapores, rocíos, gra
nizo y sequedad. 

XII» La topografía (i) médica, cualida
des dominantes del aire y del agua , causas 
permanentes y pasageras , naturales y artifi
cíales de las enfermedades dominantes , ha
bituales y climatéricas , sus estaciones , du
ración ordinaria , síntomas , las causas , los 
medios que aprovechan; medios de disminuir 
aquellas causas y de poner sano el aire. 

XIII. La epizoocia (2) ó contagio en el 
ganado vacuno y en algunos animales domés
ticos j hasta qué punto se ha manifestado se
gún el estado de la atmósfera , la disposición 
y la naturaleza del suelo como también del 
clima. 

XIV. La orittognosia (3) y la geogno-
sia (4) 5 .materiales constitutivos de las di-

(1) Topodesiay Toposafi&j de tdpos lugar, 
distrito , de daio^o divido, y de graio j/o describo, 
yo pinto, 

(2J Epizoocia enfermedad contagiosa ó sea 
lúe entre los animales , especialmente en el ganado 
vacuno , de epi dentro , cnire , en medio, y de zoon 
animal. 

(S) Orittoünosia orití.ograna , de oryktos 
fósil nacido debajo de la tierra, de gnosis conoci
miento y de grafo yo describo. 

(4) Geognosia , de ge la tierra, de gnosia co
nocimiento derivado de gmoóko yo conozco. 
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versas porciones del territorio, sustancias ter
rosas y minerales, petrificadas, volcánicas, 
tierras grasas, matorrales , gredas , tierras 
arenosas , pedregosas , montuosas , cubiertas 
de bosques y de lagunas; profundidad del 
suelo, sus cualidades primitivas, y las adqui
ridas ó perdidas. • 

X V . El influjo del cultivo del suelo en el 
estado físico del país, las mutaciones que ha 
producido en el clima , y las que pueden aun 
sobrevenir. 

XVI . Las épocas en los anos ordinarios 
de la germinación, el florecimiento y la fruc
tificación , y de la caída de las hojas de los 
árboles , arbustos y plantas mas tempranas y 
mas tardías \ las épocas también de la madu
rez de las diversas especies de granos y fru
tos , de su recolección , y la del heno , de las 
vendimias &c. 

XVII. Aquellas en que los pájaros ha
cen sus nidos, y en que los peces preparan 
su cria en los rios , los lagos y el mar. 

XVIII. Aquellas finalmente de la llegada 
y de la partida de los pájaros de paso, que 
mudan de clima según las estaciones. 

Con deseo de agradar á nuestros lectores 
manifestarémos aquí que las causas eficientes 
del clima físico son nueve , á saber : i ? La 
acción del sol sobre la atmósfera : 2 P la tem
peratura interna del globo: %? la elevación 
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del suelo sobre el nivel del Océano: 4? el 
declivio general del terreno : 5 ? la situación 
de sus montañas relativamente á los puntos 
cardinales: ;ó 9 ia proximidad á los grandes 
mares y su situación relativa : 7.P la natura
leza geológica del suelo : 8 P el grado de 
cultivo y de población á que ha llegado el 
pais; y 9 ? los vientos que reinan en las di
ferentes estaciones del año. 

59. Las producciones naturales espontá
neas del territorio se distribuirán, según los 
tres reinos de la naturaleza , en minerales, 
vegetales y animales , de esta manera : 

XÍX. Las minas, canteras, metales dúc
tiles y frágiles , fósiles , betunes, fuentes sa
linas &c. 

X X . Arboles, arbustos y plantas del país; 
-yerbas saludables ó nocivas , esto es, granos, 
raices, legumbres, semillas; plantas oleosas, 
nutritivas , colorantes, medicinales; gramas, 
heléchos, álgas y hongos. 

XXI . Maderas , frutos, pastos y otras 
producciones directas del suelo, sin necesi
tarse especial cultivo. 

XXII. Caza y animales salvages de toda 
especie; reptiles, insectos útiles ó maléficos. 

XXIII. Pescas sobre las costas , en los 
lagos y en los rios; las varias clases de pe
ces, ostras , erizos y otros animales acuátiles. 

XX1Y. E l número de ganado grande y 
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pequeño de cada especie; animales domésti
cos útiles y necesarios. 

X X V . Razas del país , las forasteras ii 
troducidas allí recientemente ¡ ó en épocas 
mas ó menos remotas; las señas distintivas 
de cada una y sus principales cualidades. 

XXVí. Particularidades físicas y fenó
menos que merezcan con especialidad ser ob
servados. 

6o. Y las habitaciones de los hombres, ó 
bien el modo con que los lugares habitados 
están esparcidos sobre el territorio, se pueden 
clasificar en la forma siguiente: 

X X V i l . Catálogo que contenga los nom
bres de las provincias, su distancia respecti
va , valuada en leguas de veinte al gradô  
ciudades capitales , ciudades provinciales, vi
llas , lugares , aldeas y casas de campo ; cas
tillos , conventos , monasterios, abadías , pa
lacios , fábricas , hospitales , hospicios , posa
das ; casas de diversión 6 recreo en el campo, 
hospedages , mesones , tabernas , ventas &c. 

XXVIIÍ. Mercados públicos, ferias, pla
zas, puertos de mar , fondeaderos , calas , ra
das é islas vecinas con sus lugares fabricados. 

XXIX. Topografía exacta de los depar
tamentos ó de las provincias, distritos, parti
dos, pueblos y caseríos} medida del radio de 
la pro vincia que dirige ordinariamente al mer-
«ado. 
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X X X . Señoríos, parroquias , posesiones 

particulares , feudos, quintas y casas de cam
po arrendadas ^ edificios esparcidos en t i ter
ritorio para habitación de los cultivadores ó 
para dar mérito á las haciendas. 

X X X I . Arcas, acueductos, fuentes, abre
vaderos, reservatorios de agua, estanques, vi
vares, baños. 

XXXII . Fortificaciones y murallas anti
guas y modernas , que se hallen en buen esta
do ó que estén arruinadas; campamentos y 
estancias militares, cuarteles, atrincheramien
tos , campos de batalla , cindadelas, reductos, 
baterías , torres y vigías. 

XXXIII . Iglesias y capillas, edificios no
tables por devoción, por su hermosura, ó por 
peregrinaciones que allí se hagan , hermitas, 
santuarios , cementerios , monumentos fúne
bres , vestigios de antigüedades históricas ó 
archeológicas. 

X X X I V . Vistas pintorescas , jardines de 
utilidad ó recreo , parques , calles de árboles 
y otras plantaciones que les acompañan , pa
seos , terraplenes y desiertos. 

X X X V . Materiales y arquitectura de las 
diferentes fábricas en las ciudades y villas pa
ra la construcción y techos de los edificios pú
blicos y particulares; relación especial y cir
cunstanciada de estos edificios que por su 
grandeza y magnificencia ó por otra cualquie-
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ra singularidad sean notables y salgan de la 
clase ordinaria : nombres de los que los han 
construido, y de ios que actualmente ios po
seen. 

LECCION V . 

Etnografía, 

6T. ^Y^a sabemos que esta segunda parte 
de la Estadística trata de las fuerzas morales 
ó positivas de un Estado cualquiera , y se sub-
divide en cuatro partes: Población , Agricul
tura , Industria y Civilización. Y en atención 
á la multitud de circunstancias, que compren
den estas subdivisiones, las compartiremos en 
dos lecciones, hablando en la presente de los 
dos primeros títulos, esto es 9 de la Población 
y la Agricultura. 

62. En la población , tanto general como 
particular, numérica y departamental consi
dera remos lo siguiente : 

X X X V I . Epoca de la última enumera
ción de cada provincia $ número á que, según 
ios registros, llegan los nacidos , los muertos 
y los matrimonios^ exactitud de estos registros. 

XXXVÍI. Estado actual de la población, 
número de individuos de cada sexo según las 
cinco edades de la vida , es decir, niñez, ado
lescencia, juventud, edad viril y vejézj hom-
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bres y mugeres casados, celibatarios de ambos 
sexos, viudos, viudas, cenrenarios, foraste
ros, gitanos, negros. 

XXXVIII . Enumeración de los indivi
duos por clases , esto es , según el orden, las 
ocupaciones y los bienes de fortuna , como 
nobles , propietarios , edesiásticos, comer
ciantes , fabricantes , artesanos , agricultores, 
artífices, sirvientes, obreros , jornaleros, men
digos , vagabundos. 

X X X I X . Militares en actual servicio-ó 
retirados ; hombres de mar , barqueros , pes
cadores , empleados de Hacienda y otros ra
mos del gobierno , funcionarios públicos, le
trados, curiales &c. 

X L . Movimiento de la población com
parado á lo menos con los últimos diez años 
por medio de ios catálogos de los nacidos, de 
los matrimonios y de los muertos. 

X L I . Población relativa á la extensión 
del territorio , ó sea , individuos que corres
ponden á la legua cuadrada española , y si 
esta población es proporcionada á la superfi
cie y fertilidad del país , y á los recursos que 
ofrece su situación ; causas del aumento ó de 
la diminución ; medios de mantenerla en el 
estado en que se halla , si se juzga suficiente 
para la prosperidad del pais; y en caso con
trarío , los de hacer que crezca hasta el tér
mino conveniente. 



32 LECCIONES DE 
XLII . Hogares existentes en cada pro

vincia^ número de las casas ó familias de 
cada pueblo, inclusas las aldeas y las habi
taciones esparcidas en el campo; si la pobla
ción está acumulada ó esparcida en gran nú
mero de puntos. 

XLIII. Si la salubridad del aire no se 
altera por causas accidentales, como la sucie
dad de los pobres , la falta de policía para 
mantener limpios los caños y quitar las in
mundicias de las calles y caminos ? si los ele
mentos, que hacen la base esencial de las sub
sistencias, son sanos y abundantes &c. 

XL1V. Si el pais puede mantener todo 
el año su población , y si alguna parte de 
ella tiene que alejarse en el rigor de la esta
ción calorosa ó fria ^ las calamidades destruc
toras de la población , como guerra, peste, 
terremotos , carestía & c . ; el término medio 
y el sumo de la vida para ambos sexos y pa
ra las diferentes clases; meses los mas mortí
feros para cada uno de ellos. 

La Estadística interna , investigando las 
particularidades de una provincia ó de un 
distrito, entra aquí con e! auxilio de la arit
mética política en una serie de indagaciones 
y de menudas circunstancias, que no se pue
den recapitular en una breve lección. 

63. En punto á la agricultura expondre
mos los siguientes conocimientos. 
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X L V . Distribución general y agrícola 

del terreno, número de yugadas , pérticas, 
aranzadas , fanegas , estadales y otras medi
das cuadradas de agrimensura ; distribución 
del suelo en espacios ocupados por rios ? la
gos, canales, estanques, lagunas, barbechos, 
prados naturales y artificiales, matorrales, 
baldíos y tierras estériles; calidad y precio 
medio de cada una de estas subdivisiones se
gún se puedan estimar en venta. 

X L V I . Estado del catastro y del regis
tro de los censos, sistema de agrimensura, 
proporción que exista entre las tierras culti
vables incultas y las que están en cultivo, y 
con respecto á las tierras no cultivables ; y 
entre aquellas que no dan ninguna utilidad 
y otras que á veces producen utilidad , y po
co después no dan ninguna , ó que, como los 
rios, lagos, caminos y canales, contribuyen 
directa ó indirectamente á que las tierras cul
tivables sean mas fértiles , ó bien á dar mas 
valor á sus productos. 

XLVII . Selvas de árboles de alto tronco 
y de bosque espeso , fructíferos ó para leña, 
en llanuras ó en collados muy extendidos , ó 
en grupos separados ; especie y caiidad de los 
árboles que predominan; reparación de las 
maderas cortadas ; distribución de su corte 
anual; si son suficientes para las necesidades 
áel pais; si sirven para leña de usos domésti-

3 
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eos; si se hace de ella carbón; si es buena 
para las fábricas ó para la marina, y en qué 
cantidad. 

XLVIII. Terrenos plantados de algodón, 
olivos, morales, viñas , plantas de simiente^ 
plantas frondosas para pacer el ganado en el 
invierno. 

XL1X. Campos sembrados de trigo , de 
centeno , de cebada , de maiz , de mijo y otros 
granos; terrenos para lino y cáñamo; plan
taciones de tabaco, de glasto , de rubia, de 
patatas, de nabos, de legumbres y otras plan
tas nutritivas y destinadas para el comercio. 

L. Estado actual de la agricultura , y 
de su buen gobierno ó policía rural; defectos 
que se advierten , mejoras que se podrían in
troducir , llanuras y colinas incultas , des
montes hechos y por hacer ; número de los 
habitantes de la comarca que se ocupan en 
el cultivo , comparado con el número de me
didas de tierra cultivable; cantidades para 
fondo y gastos primitivos de todas clases; 
compra de instrumentos aratorios, de gana
dos , de semillas , de estiércol y de forrages; 
alimento y salario de los jornaleros &c. 

Lí. Métodos de cultivo; modo de pre
parar el terreno , araduras mas ó menos pro
fundas, y mas ó menos repetidas. Duración 
de la siega , barbechos labrados en todo ó en 
parte; elección de las semillas, modo de sem-
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brar, épocas de las diferentes cosechas ^ su 
producto anual comparado con la extensión 
del territorio y con la calidad de la semilla, 

LII. Trilladura de los granos sobre la 
era después de la cosecha ó en las haciendas 
durante el año , modo de entrojarlos ó reco
gerlos en los graneros; conservación del he
no , de la paja, de las hojas &c. 

LUI. Gastos de cultivo y reparación del 
suelo ordinarios y extraordinarios; recursos 
para los abonos, coste de arar una medida 
usual que se tome por término de compara
ción en pies ó varas cuadradas; imposiciones 
territoriales, cañones, enfitéusis, precio de 
los; arriendos en dinero ó en frutos. 

L1V. Enumeración de los productos de 
la agricultura , su cálculo por quinquenios 
en pesos y medidas , esto es , granos , raices, 
semillas, frutas , plantas oleosas , colorantes, 
medicinales y comibles ; flores cultivadas, 
como ramo particular de industria ó comer
cio; henos, vinos, leñas & c . , cada clase dis
tinguida en sus especies , y cada especie en 
sus variedades. 

L V . Ganados y animales de todas espe
cies , empleados ó no en la agricultura ; su 
numeración por especie ; raza , sexo , edad y 
grado de utilidad que pueden procurar; efec
tos que causa la mezcla de las razas del pais 
con las que .se introducen de fuera ; elección 
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mas 6 menos acertada de las razas traídas 
de países extrangeros para mejorar las nacio
nales ; anímales saivages y los volátiles de 
caza, gusanos de seda, abejas &c. 

LVÍ. Modo de criar , alimentar y cebar 
los animales domésticos ^ gastos que para ello 
se necesitan. 

L V i l . Pastos, corrales, cercados y otros 
establecimientos para proporcionar la mejora 
de las castas ^ parques ; conejeras , vivares. 

LV11I. Escuelas veterinarias y otras ins
tituciones para promover la agricultura y la 
economía rural. 

LÍX. Cantidad y calidad de los produc
tos animales inmediatos , como lana, cueros 
al pelo , leche , manteca , queso , miel, cera? 

pelo de conejo, crines, cerdas de puerco^ 
plumas, aceite y cola de pescado, escamas 
huesos, estiércol &c. 

L X . Tráfico de los productos de la agri
cultura , y su influencia en la riqueza real y 
efectiva del país, exportación de los frutos, 
medios para su venta , balance de los gastos 
y los productos anuales del territorio. 

También se aplica aquí la Estadística á una 
infinidad de pequeños objetos, que no se pue
den especificar en estas lecciones. 

No será, por tanto , inútil hacer aquí al
gunas reflexiones sobre las relaciones que exis
ten entre la población y el cultivo del suelo 
en general. 
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El modo de vivir, la naturaleza de los d i 

ferentes oficios y profesiones, y sobre todo 
la calidad de los alimentos influyen mucho 
mas que el clima en la propagación de la es
pecie humana. El alto precio de los víveres, 
que necesita un pueblo civilizddo , causa d i 
ficultad para contraer matrimonio, disminuye 
el número de los nacidos, y está demostra
do que la época mas favorable á la conserva
ción y al au«íento de un pueblo es aquella 
en q.ue se vive principalmente de agricultura, 
y en un estado medio entre la abundancia y 
las necesidades. 

La disolución , el divorcio, la poligamia, 
y mas que todo el uso excesivo de los lico
res fuertes son siempre y en todas partes muy 
perjudiciales á la conservación de la especie 
humana. 

Parece demostrado por la experiencia que 
un terreno plantado de viñas puede mantener 
doble número de individuos que un campo 
labrado. Con todo, algunos de aquellos paí
ses suelen estar mal poblados , y sus cultiva
dores son menos robustos que los de las pro
vincias agrícolas, porque la embriaguez e& 
allí mas frecuente, y porque el producto 
anuo de la viña es mas incierto que el de la 
siembra. . 

La proporción numérica entre las diferen
tes clases de individuo? ̂  que componen la 
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masa de la población , es una de las cuestio
nes mas interesantes de la Estadística; y se
gún que tal ó tal clase resulta mas numero
sa, se da á la nación el nombre de agrícola, 
industriosa, manuf acturera ? comerciante, mi
litar íke, 

¿, LECCION VI . 

Coiitinuacion de la Etnografía. 

64. S e g ú n hemos visto, los elementos de 
la Etnografía , que forma , como hemos di
cho , el verdadero núcleo de la ciencia esta
dística , necesitaban , para desenvolverla de
bidamente , mas de una lección. Por tanto 
expondremos en esta sus dos títulos restantes, 
esto es, la Industria y la Civilización. 

65. Considerada la Industria como medio 
de sacar el mayor partido posible de las pro
ducciones territoriales , la clasificarémos de 
este modo: , 

LXI . Número dé molinos y de máqui
nas que existan en el territorio, comunales, 
señoriles y particulares , para granos , para 
aceite, para partir leña, para coger el arroz 
&c. 5 movidos por agua, por viento, por ani
males ó por la acción del fuego ^ cantidad 
d§ harina > de aceite} de vino ¿ke., produci-
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da anualmente vSi es bastante para las nece
sidades de la población , ó si excede , y en 
cuanto. 

LXII. Precio de los principales artículos 
de víveres, como pan , sal, carne , aceite, 
vino , manteca ? queso ; pescado , licores , ta
baco , leña ? carbón &c. 

LXIII. Precio medio de los alquileres 
de las casas; coste del vestido sencillo ó bas
to , hechuras de los sastres, precio del calzá-
do; salario de los criados domésticos , tanto 
hombres como mugeres ^ alimento diario de 
los caballos, y de otros animales útiles y ne
cesarios : jornales con la comida ó sin ella 
de los menestrales y operarios de oficios; los 
riesgos y la suciedad que sufren 9 tasa media 
del gasto diario de los individuos de cada 
clase viviendo decentemente y conforme á su 
estado. 

L X i V . Interés del dinero, y ganancia 
ordinaria y extraordinaria del tráfico ó co
mercio por menor de cada ramo de manufac
turas , de artes y oficios. 

L X V . Causas de las variaciones en el 
modo de vivir de los habitantes; si ha mejo
rado su suerte; si la abundancia de dinero 
contribuye á la prosperidad del pueblo y á 
los progresos de la civilización. 

L X V I . Talleres , fábricas y manufactu
ras , que estén en actividad, dispuestas según 
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las producciones de los tres reinos de la na-
turaleza; fraguas, ferrerias, fundiciones, hor
nos, hornillos; número de las oficinas ó ta
lleres, su disposición , construcción , tiendas, 
rnaquinas , instrumentos , ingenios , prepara
ción de las plantas nutritivas , colorantes y. 
medicinales; la de la lana, del Uno, del al
godón , de las cuerdas, de la seda ; numero 
de tornos, de telares , de lavaderos y de las 
tintorerías; fábricas de paños, de telas , de 
sedería , de sombreros &c. ; tenerías ó fábri
cas de curtidos y badanas. 

JLXVÍI. Gantidad, calidad y precios de 
las materias primeras minerales, vegetales y 
animales, fabricadas anualmente en cada ofi
cina ; si son producciones del territorio ó de 
donde se traen ; gastos de extracción , prepa
ración y fábrica, almacenage, depósito, trans
portes; combustibles que se consumen ; gas* 
tos de conservación y reposición de las má
quinas, , 

LXVIII. Artes mecánicas y oficios ejer
cidos por compañías 6 por particulares, alba-
Bale», carpinteros ^herreros , tejedores , her
radores , censtmetores de barcos; sastres, za
pateros, sombrereros , alfareros , caldereros, 
plâ erovs , relojeros , libreros , toneleros ; artí
fices liberalespintores , escultores, arquU 
tactos , impresores , grabadores, ebanistas, 
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LXIX. Distribución y perfección de los 

trabajos en los establecimientos públicos de 
industria , número de los individuos ocupa
dos en ellos , con expresión de su sexo , edad 
y clase ; tiempos , intervalos y género de su 
trabajo , su ganancia 6 salario ; si los gastos 
permiten á ios fabricantes remitir sus mer
cancías para su venta con preferencia á los 
mercados de manufacturas rivales; si las obras 
de industria quitan los brazos ó los capitales 
á la agricultura , y hasta qué punto; si el 
gobierno debe fomentar la industria rural mas 
bien que la fabril. 

L X X . Medios de instrucción en las ar
tes y en los oficios; fomento que les dé el 
gobierno ó los particulares ; premios , socie
dades de emulación , franquicias, privilegios, 
patentes de invención , rebaja de derechos á 
la importación de las materias en bruto, y a 
la exportación de las materias manufactu
radas. 

L X X I . Cantidad, especie, calidad y pre
cio de los géneros y materias introducidas y 
reexportadas por el comercio extrangero, y 
aquellas que por el contrario vuelven en es
tado de perfección. 

LXX1I. Medios de sustituir á estas im
portaciones los productos de las fábricas na
cionales, ó sea, modo de disminuir la masa de 
las importaciones destinadas al consumo inte-
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rior , y de" aumentar las exportaciones.' 

LXXÍÍL Medios y actividad del comer
cio; navegación de los mares y de los lagos 
sí los hay; trasportes de las maderas, y nave
gación de los rios y de los canales; caminos 
de diferentes clases; movimientos en los puer
tos , número y carga de las embarcaciones que 
entran y salen anualmente , especie y valor de 
las mercancías que contengan; si son nacio
nales ó extrangeras, fletes, ancorajes, cuaren
tenas é instituciones sanitarias. 

LXXIV. Medios de trasporte para el co
mercio terrestre ; postas para la corresponden
cia y para viajar , barcos para tránsito, di l i 
gencias , mensajerías, bien ó mal servidas, 
carruages, su precio respectivo, tanto para 
conducciones parciales como por flete ¿z:c.; 
tiempo que emplea en un espacio determinado 
cada uno de estos medios de trasporte. 

L X X V . Sistema de impuestos y expedi
ción de las aduanas , cantidad , especie y va
lor de las mercancías manifestadas , valuación 
presumida de las que se sustraen anualmente 
al pago de derechos; medios de comunicación 
que ofrecen facilidad al comercio y contra
bando; imposiciones , gabelas, tarifas ó aran
celes , mercancías prohibidas á su entrada ó 
salida , su enumeración, penas del contraban
do &c. 

L X X Y I . Sistema de monedas, pesos, 
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medidas, cambios , casas de acuñación , vales? 
pagarés , acciones, bancos de descuento , de 
giro , de empréstito y de depósitos públicos ó 
particulares 5 compañías de giro ó de comer
cio ^ catálogo de los comerciantes , banqueros, 
mercaderes, cambistas de moneda , factores 
comisionistas , : corredores y agentes de cam
bio ; navieros, espedicionarios &c. 

LXXVII . Ferias y mercados, su núme
ro , renovación periódica, naturaleza é impor
tancia de los negocios que alli se tratan , mo
dos y condiciones de los contratos y de los 
pagos , duración de las ferias , encantes , lo-̂  
terias , montes de piedad , quiebras &c. 

LXXV1II. üsos locales del comercio, le
yes y reglamentos que tienen relación con él; 
derechos afianzados ó pagados por el depósito 
de las mercancías , comisiones , corretajes, se
guros marítimos, plazos acostumbrados de 
fianzas y créditos según la diversa especie de 
comercio; división ordinaria de estos plazos, 
interés del dinero entre los comerciantes y los 
particulares; beneficio del que comercia por 
su propia especulación comparado con el de 
los banqueros y comisionistas; consulados y 
bolsas de comercio , su objeto y buen gobier
no ; puertos francos, privilegios y libertad del 
comercio , con otras muchas pequeñas parti
cularidades en que entra la Estadística interna. 

66, La civilización, considerada como las 



44 LECCIONES BE 
costumbres públicas y privadas; antiguas y 
actuales, se puede clasificar del modo siguiente. 

LXXÍX. Genio y carácter de los habi
tantes , su inclinación á la guerra , á las cien
cias y á las artes: su aptitud particular para 
tal ó tal género de industria , y hasta qué 
punto éste carácter , genio é inclinación se 
manifiesta en las acciones ó en los escritos de 
ios hombres sobresalientes en las diferentes 
profesiones , los cuales hayan nacido ó recibi
do su educación en el pais que se describe. 

L X X X . Falsos juicios ó preocupaciones 
nacionales ¡ locales , vulgares y particulares 
de cada edad , sexo y clase; origen de estas 
preocupaciones, su influencia en la moral, en 
las ideas predominantes y en los principios de 
los habitantes de cada pueblo. 

L X X X I , Moral austera ó relajada sobre 
tal ó tal punto 5 ejemplos y virtudes sociales 
y domésticas. 

LXXXII . Amor de los padres á sus hi
jos, respeto y adhesiom de estos á sus padres, 
unión conyugal; conducta recíproca de amos 
y criados. 

LXXXIIÍ. Ingenio particular de cada 
clase , amor al trabajo , gustos frivolos , pa
sión al juego, lealtad en los empeños, con
tratos , beneficencia. 

LXXX1V. Hospitalidad publica y parti
cular 9 acogida que se da á los forasteros, 
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recursos que se hallan en las ciudades y en 
los caminos reales , como posadas, carrua-
ges, servidumbre &c. 

L X X X V . Distinciones sociales, mira
mientos recíprocos entre las clases ^ si for
man enlaces de familia ; si se tratan entre 
ellas, conducta de las clases superiores res
pecto á las inferiores, mayor ó menor popu
laridad de las primeras. 

L X X X V L Lujo de la clase rica y aco
modada , adornos , vajillas, caballos, coches, 
vestidos y modas; tertulias, conversaciones, 
fiestas , jardines de ciudad y de campo , par
tidas de campo, convites , banquetes , espec
táculos , reunión en los teatros, paseos pú
blicos , concurso de coches , partidas de caza 
ó de pesca , y otras diversiones. 

L X X X V l l . Educación física de los hi
jos , tanto de los ricos como de los pobres y 
de los que viven en la medianía ^ precaucio
nes según la edad , el sexo y las clases con
tra el rigor de las estaciones , alojamiento, 
vestido , modo de calentarse , uso mas ó me
nos frecuente de los baños calientes ó frios^ 
distribución del tiempo para las comidas, sue
ño y vigilia ; alimento , intemperancia , so
briedad i mutaciones acaecidas en las cos
tumbres. 

LXXXVIII . Establecimientos públicos 
para la educación moral y científica en dife-
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rentes parages, su suficiencia; cuales son las 
clases que mas se frecuentan , y á quienes 
están encargadas; cursos de estudio en los 
colegios , en los liceos y en las academiaŝ  
gobierno interior de estas casas de educación; 
talento y reputación de los profesores y maes
tros , auxilios de bibliotecas, colecciones, mu
seos , imprentas , sociedades científicas y lite
rarias, jardines botánicos, escuelas de ense
ñanza mutua, gimnasios, institutos para ins
trucción de ciegos y de sordo-mudos &c. 

L X X X I X . iglesias , templos , gerarquía 
eclesiástica , numero de ios obispados, exten
sión de las diócesis , metrópolis, catedrales, 
colegiatas, conventos, monasterios, semina
rios, riqueza y magnificencia de las iglesias; 
influencia de los principios religiosos en los 
conocimientos y la moralidad de las diferen
tes ciases sociales , respeto de las diversas 
clases de habitantes á la religión y á sus mi
nistros , consideraciones que estos disfrutan; 
inmunidad , asilos en las iglesias &c. 

XC. Ceremonias y magnificencia del cul
to ; procesiones , música , fábricas , ornamen
tos y tesoro de las iglesias ; funerales , sitio 
de los cementerios; respeto del público á los 
difuntos. 

XCI. Establecimientos de pública bene
ficencia, número de hospicios, casas de reti
ro , de penitencia, de corrección y de.traba-
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jo para los individuos de ambos sexoŝ  pobres 
ágiles, inválidos, enfermos, locos incurables 
y vagabundos ^ situación de estas casas , • su 
• distribución interior, patios, jardines, núme
ro de individuos que pueden albergar , ali
mentar y curar j administración económica 
de buen gobierno^ especie de trabajo á que 
se sujetan ios pobres ágiles y ios inválidos, 
los niños expósitos, los díscolos & c . ; hospi
tales, lazaretos, casas de huérfanos &r . 

X C i l . Las revoluciones que hayan su
cedido en la provincia en los asuntos que di
gan relación con la civilización y la instruc
ción pública. 

LECCION VII. 

Nomografía. 

67. i ista última división de la Estadís
tica , que corresponde á lo que otros han lla
mado Ra%on de Estado y se puede denominar 
Cenografía (1), porque considera el pais co
mo morada de los hombres reunidos en comu
nidad política , debe igualmente subdividirse 

(\) Ceriovr'á.ñ-á (¡e\o\nos , común, asociado^y 
de '̂ raío , yo describo , esto es , descripción de ta 
vida coman, de la comunidad ó del gobierno social* 
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en las cuatro partes ya indicadas, que sor 
Legislación, Administración, Economística f̂j 
y Diplomacia. 

68. En la legislación comprenderemos lo 
siguiente. 

XCIÍT. Forma de gobierno y su distri
bución ^ obstáculos que opongan la opinión y 
las costumbres , influencia de las clases privi
legiadas. 

XCIV. Derechos generales de los indivi
duos como miembros del cuerpo político; cual 
es la parte que las leyes orgánicas , el uso y 
las circunstancias les consideran en la admi
nistración pública. 

XCV. Cuales son los habitantes que go
zan de los derechos civiles, condiciones para 
adquirirlos y conservarlos ; motivos por que 
se pierden , privilegios particulares de los in
dividuos como miembros de tal ó tal corpora
ción. 

XCVI. Estado civil de los habitantes, 
actos que lo comprueban , depositarios de es
tos act js.̂  acepciones estableadas por la ley 
ó por las costumbres locales, particularmente 
sobre el matrimonio, los hijos, la potestad 
paterna, la emancipación, la mayoría de edad, 

Ti) Mas adelante veremos que la Ecououiisti-
ea es la economía pública respecto á las fuerzas po-
Uiicas de un distrito. 
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el divorcio , el entredicho ; depósitos genérales 
de ios actos públicos de contratos;entre par
ticulares; notarios, escribanos, procuradores, 
su número, su moralidad, sus estipendios &c. 

XCVII. Orden judiciario civil y crimi
nal; organización de ios tribunales, su ge-̂  
rarquía , sitio y extensión de su jurisdicción, 
puntualidad en las formalidades, y si se ob-» 
servan religiosamente; formación de causas, 
leyes criminales, suaves ó severas, delitos 
castigados con la muerte ó con penas infama
torias y corporales ; diferentes géneros de su-» 
plícios, galeras, destierros, incomunicación 
& c . ; si existe el derecho de asilo y de inmu
nidad. • . : v • f . h'n^qtotq %l l i$ia97üh * 

XCVIII. Delitos cometidos con mas fre
cuencia en el distrito, comparación de las 
ocupaciones de los tribunales en, tiempo de 
paz ó de guerra, de abundancia ó de calami
dad , de buena ó mala administración, y co
mo pueden haber influido estas ocurrencias en 
la naturaleza y clase de los delitos. 

XC1X. Causas de la mayor parte de las 
contiendas ó pleitos en tal ó tal jurisdicción; 
si los intereses litigados son generalmente de 
alguna importancia ; clase y condición de los 
litigantes , su animosidad &c. 

G. Gastos de justicia, sello y registro de 
los actos mcHciarios; derecho de representar; 
honorario de los jueces, y si están pagados 

4 
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por el tesoro publico ó gozan de emolumentos 
entre los gastos del proceso. 

CI. Numero total de los jueces en cada 
tribunal; su elección é institución ; cualidades 
que se requieren en los candidatos; luces é 
integridad de los electos; abogados consulto
res y causídicos; su número comparado coa 
la extensión de la jurisdicción ; grado de fé 
y de consideración que disfrutan, estipendio 
ó retribución que les corresponde &c. 

69. En punto á la administración la des
cribiremos del siguiente modo: 

CII. Sistema general para la conserva
ción económica y el aumento de los medios 
conducentes á la prosperidad ; sistema parti
cular para cada uno de estos ramos. 

CIII. Origen, variaciones, organización, 
gerarquia y privilegios de los cuerpos admi
nistrativos ó de las autoridades que les reem
plazan ; lugar de su residencia; circunstan
cias particulares sobre la jurisdicción , los 
derechos y los privilegios municipales de va
rios pueblos. 

CIV. Reglamentos particulares de las ad
ministraciones ; precauciones para asegurar 
la subsistencia de la población, para impedir 
los monopolios y el fraude , mantener los gé
neros á precios proporcionados á la abundan
cia de las cosechas y á la masa del dinero 
circulante. 
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CV. Legislación ó buen gobierno para 

los granos; si hay tasa en los géneros de pri
mera necesidad , su importación fomentada 
en tiempos de escasez , exportación libre ó 
prohibida, circulación mas ó menos limitada 
en lo interior del Estado; medidas tomadas y 
que deben tomarse sobre esta materia; teorías 
ya propuestas y dificultades insuperables que 
se hayan experimentado en su ejecucloa. 

CVI. Estado de la administración civil, 
buen gobierno ó policía general interior de 
los pueblos y d..» las diferentes clases sociaksj 
gefes y comisarios de policía, sus atribucio
nes y autoridad ; celadores , agentes , esbir
ros &c. 

CVII. Fuerza armada destinada á la con
servación del orden publico en el interior del 
distrito ; modo de reprimir los asesinatos , ro^ 
bos y otros delitos; medidas para recoger los 
mendigos , vagabundos &c. 

CVIH. Buen gobierno ó policía de las 
cárceles y demás prisiones, como también de 
los teatros, de los caminos, de las casas de 
posta , de las calles y plazas &c. 

70. Respecto á la Economistica , la con-
siderarémos como la publica economía en 
cuanto dice relación solamente con las fuer
zas políticas inmediatas del distrito , esto es, 
sus riquezas , sus rentas' y sus medios de de-
fensa% Las primeras se fundan sobre la masa 
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general de los bienes estables y movibles de 
los habitantes y d^l pueblo en común ^ y las 
rentas son la entrada ó rendimientos para el 
gobierno con que provee á la conservación y 
defensa del Estado. Puede clasificarse todo 
de esta manera : 

CIX. Naturaleza , fuentes y acumulación 
progresiva de las riquezas \ su repartimiento 
entre las diversas clases de los habitantes. 

CX. Influencia de las riquezas en el va
lor de las tierras y de las casas y de sus ar
riendos , en el precio de los géneros , de los 
salarios , de las materias en bruto y de las 
manufacturadas &c. 

CXI. Causas que , ademas de la mayor 
ó menor riqueza de los habitantes , influyen 
en el precio de los géneros, de las materias 
y de los estipendios. 

CXII. Fuentes de la Real Hacienda, ren~ 
tas de toda especie $ la ganancia sobre cor
reos , sobre las monedas, los arrendamientos, 
las gabelas y las aduanas ^ fondos públicos 
nacionales^ multas, bienes mostrencos ó con
fiscados ; derechos sobre la caza, la pesca, 
peages; los que se pagan sobre los géneros 
de consumo interior, y sobre los que se im
portan y se exportan. 

CXIII. Imposiciones ó tasas sobre las 
rentas de la tierra ó sobre su producto; tasa 
sobre los valores de los feudos 9 de las tierras, 



Jbb fADTSTICA. 53 
efe las casas y de los capitales; sobre las ca
sas de juego 5 teatros y objetos de lujo; lote
rías , capitaciones , derechos reunidos &c. 

CX1V. Funciones y sueldos de los que 
están encargados del registro, administración 
y manejo de la Hacienda ̂  direcciones, ad
ministraciones , recibidores, pagadores &c . ; 
modo de recaudar , medios coactivos que ten
gan los exactores; modo con que puedan los 
particulares reclamar perjuicios. 

C X V . Método actual de la distrihucion 
de las contribuciones directas entre las dife
rentes provincias del Estado, entre los parti
dos y pueblos de la misma provincia y entre 
los individuos del mismo pueblo; ventajas 
del catastro, exposición de sus principios; 
suma total de las rentas de la corona por la 
contribución y derechos de cada pueblo ; re
baja por gastos de recaudación ; producto 
neto de cada especie de contribución compa
rado con el número de los habitantes y de los 
vecinos contribuyentes. 

CXVI . Inversión de las contribuciones^ 
estado de los gastos anuales , situación de la 
deuda pública, pago de sus intereses, medios 
de disminuirla hasta lograr su extinción ; adi
ción anual á la suma del oro y plata acuña
da que circula en el pais; contabilidad, U -
bros de inscripción; tesoro público, movi
miento de ios fondos, créditos > ordenanzas, 
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liquidaciones , censos , pensiones vifalicias» 
curso de los cambios y del papel moneda. 

GXVÍI. Gastos para el mantenimiento y 
la representación del gobierno, de sus minis
tros y de los diferentes empleados en ía ad
ministración pública ^ gastos para el orden 
judicial, para la conservación de puentes y 
caminos, para la extinción de fieras, para laá 
juntas de sanidad, para el mantenimiento de 
telégrafos , postas , estafetas y córteos marí
timos , para los fomentos necesarios á la agri
cultura , iudustria y comercio, á las bellas 
artes y á las virtudes raras ^ para la educa
ción de la juventud , para las diversas insti
tuciones que tienen relación con el orden pú
blico y con la moral, para los hospicios y 
casas de amparo, de corrección y de trabajo^ 
para las cárceles y demás prisiones, para las 
bombas contra los incendios y para otros ob
jetos de utilidad pública. 

CXVIÍI. Medios de conservación y de 
defensa interior y exterior $ estado defensivo 
de las costas marítimas , de las fronteras , de 
las plazas fuertes, de los arsenales, de ios 
parques de artillería ; almacenes , fundiciones 
de cañones , de morteros , de bombas y de ba
las; fábricas y depósitos de pólvora, de co
hetes , de fusiles, de espadas y de otras armas 
y municiones de guerra. 

CXÍX. Medios ofensivas y defensivos^ 
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enumeración de los hombres, délos caballos, 
de los bagages, de las embarcaciones de guer
ra y de los cañones que componen la fuerza 
movible en tiempo de paz $ la que puede dar 
la nación en tiempo de guerra; la que po
dría suministrar si el pais tuviera que defen
derse contra una invasión ^ modo de comple
tar los cuerpos militares, enganches, quintas 
y alistamientos establecidos en el pais ^nú
mero de los oficiales superiores y subalternos 
y de los soldados de artillería , ingenieros, 
infantería y caballería , distribuidos en regi
mientos , batallones, escuadrones, compañías; 
cuales son sus guarniciones, sueldo de las 
tropas, su alojamiento, cuarteles, caballos 
sacados del territorio para el servicio de la 
caballería, y los que se necesitan traer de 
fuera 5 subsistencias militares, hospitales y 
trasportes. Número , forma y dimensiones de 
los navios de linea , de las fragatas y demás 
embarcaciones de guerra : número de los ofi
ciales , de los marineros, de los artilleros de 
brigada y de los cañones, ingenieros hidráu
licos ; medios de procurarse y preparar la 
madera de construcción , arsenales de marina 
con sus pertrechos y operarios; colonias y 
posesiones distantes. 

C X X . Reglamento y ejercicio militar, 
pensiones , recompensas , condecoraciones 5 
cajas y manutención de inválidos; instituí©» 
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de educación militar , colegios de arrillería, 
de arquitectura militar y nsval , de táctica, 
de equitación , de náutica, de esgrima &c. 

CXXÍ, Balances de los productos y gas~ 
ÍOJ- añílales del territorio y de cada pueblo; 
estado actual de las rentas comparado al an
terior en las épocas de paz y guerra mas no
tables del pais; causas de la diferencia de un 
año á otro, estado de las obligaciones cum
plidas ó de los capitales desempeñados, y de 
los empréstitos voluntarios ó forzosos, 

CXX1I. Balance del comercio activo y 
pasivo, interno y externo j el del movimiento 
de la industria , de las importaciones y expor
taciones, y si es posible el de las ganancias 
en los ramos principales del comercio con los 
paises extrangeros. 

CXX1II. Balance estadístico de las utili
dades y de las pérdidas anuales del Estado, 
de la provincia y de sus pueblos, esto es , en
tre los diversos pueblos de la misma provincia 
y entre las diversas provincias que hacen par-
té del mismo Estado, de sus capitales estables 
y movibles, de los productos del suelo, de la 
industria , del comercio , de la población &c., 
y entre los mismos pueblos y las mismas pro
vincias, de los recursos de toda especie que 
liayan suministrado anualmente al Estado en 
el curso de los 20 años últimos por subven
ción ordinaria y auxilios extraordinarios, re-



ESTADISTICA. 57 
sumen en que se vea de una ojeada si la eco
nomía del Estado ha tenido mejoras según 
resulta de las investigaciones de la Estadística. 

71. En la Diplomácia considerarémos lo 
siguiente: 

CXXIV. Las relaciones, que el Estado 
debe tener y conservar con los países extran-
geros , según su situación política , respecto 
á los Estados limítrofes, los cercanos y dis
tantes. 

C X X V . Principios y conducta del go
bierno con los Estados poderosos , medianos 
y débiles que , por motivos de influencia ó de 
proximidad , entran en el sistema de sus miras 
ó de sus alianzas políticas. 

C X X V I . Principios relativos á la expe
dición de pasaportes y á las diversas comuni
caciones entre los habitantes del país y los 
extrangeros; admisión de estos en lo interior 
del Estado, si pueden domiciliarse, adquirir 
bienes inmuebles, testar, heredar &c. 

CXXVII. Derecho público positivo, de
recho de gentes ; ordenanzas de corso ó legis
lación de presas en guerras marítimas. 

CXXVIII . Relaciones y tratados de co
mercio, de amistad y de alianza ofensiva y 
defensiva^ notas circunstanciadas sobre estos 
tratados de política y de comercio , que inte
resan particularmente á los Habitantes de la 
provincia ó distrito. 
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CXXIX. Relaciones de gabinete comun

mente íl&maá&s Negocios extrangeros , emba
jadas j legaciones , consulados , agencias , ne
gociaciones , subsidios, convenciones secre
tas , correspondencias , manifiestos, declara
ciones , archivos, conservación de los diplo
mas, actos, tratados, ratificaciones, cartas de 
crédito, memorias, despachos , y otros docu
mentos públicos que corresponden á la políti
ca exterior. 

C X X X . Ceremonial público y de corte, 
etiqueta entre el soberano y los príncipes ex-
trangeros^ preeminencias entre los ministros 
y otros empleados del gobierno, nobles, ecle
siásticos , militares, civiles & c . ; órdenes de 
caballería y de mérito ^ catálogo de la noble
za , títulos, patentes, prerogativas, blasón, 
armas ó insignias del gobierno , de las pro
vincias y de los pueblos ^ pabellón militar y 
mercantil ; conmemoración de las mas ilustres 
familias, y de los hombres célebres que han 
salido de ellas dentro y fuera del Estado. 

LECCION VIII. 

Recapitulación, 

iremos en resumen que en las cuâ  
tro últimas lecciones hemos procurad© desen-
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volver suficientemente la teoría y la conexión 
de los elementos de la Estadística i ó de los 
hechos y cómputos que deben guiar á los que 
gobiernen un Estado, donde se trate de in
dagar los medios de hacerlo fiorecienie y po
deroso , dando á conocer á todos las causas 
inmediatas y materiales de la riqueza y pros
peridad de la nación. 

73. Observemos que la Estadística halla 
al hombre donde lo deja la Geografía , y lo 
conduce hasta la Economística y la Diplo
macia , con que se completan las nociones 
aplicadas al arte de arreglar la sociedad civil . 

74. Aunque parecerán muy minuciosas, á 
primera vista , las particularidades expuestas 
en los ciento y treinta cuadros anteriores, que 
contienen nuestra teoría , nos lisonjeamos de 
que no dirán esto los hombres estudiosos cuan-
-do se quieran ejercitar en la formación de 
alguna Estadística especial é interna , porque 
tocarán con la mano la impertarcia y la uti
lidad de tener á la vista un método estable, 
raciocinado y circunscrito en limites prefijos. 

75. Pudiéramos haber desplegado una se
rie de cuestiones importantes respecto á los 
elementos de cada una de las ciento y trein^ 
ta tablas que se pueden formar; pero hemos 
reflexionado que no se haría otra cosa sino 
repetir en gran parte las mismas palabras de 
lá exposición teórica , ademas de que seme-
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jantes cuestiones se desenvuelven mejor por 
la experiencia que por la especulación. 

76. Convendrá , sin embargo , presentar 
un ejemplo de las preguntas circunstanciadas 
para mostrar á los principiantes el modo con 
que podrán servirse de los elementos expues
tos , á fin de formar por sí mismos las inter
rogaciones que requiere la redacción de los 
materiales 5 y por tanto daremos aqui el ejem
plo respectivo al primer título de la Corogra
fía , estoes, sobre el .mió geográfico , cen 
una série fie las cuestiones mas obvias, acer
ca de las circunstancias de los nuevos cuadros 
que tratan del asunto. 

Tabla 1. TOPOGRAFIA. 

I. En qué parte y región del mundo es
tá situado el pais ? 

IÍ. Es marítimo ó continental? 
IIÍ. Cuál es su latitud y su longitud ? 
IV. Cómo se entiende en longitud y la

titud? 
V. Cuántas millas ó leguas cuadradas 

tiene de extensión l 
VI. Cuál es el aspecto general del ter

reno, esto es , montuoso , llano, bajo ó ele
vado ? 

VIL Y cuál es sobre poco mas ó menos 
su configuración ? 
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VIII. Con qué países confina ? 
IX. Los limites ó confines son naturales 

ó puramente políticos ? 
X . Como y de cuantos modos se divide 

el territorio ? 
X L Cuáles son los límites y los confínes 

de las provincias, de los partidos y de los 
pueblos? 

XII Cuál es el sistema de las medidas 
itinerarias de longitud y superficie ? 

XIII. Qué correspondencia tienen estas 
medidas con el grado de latitud y con la le
gua española ? 

XIV. Hay relaciones del pais impresas ó 
manuscritas í 

X V . Cuáles son los mejores mapas ó car
tas geográficas y topográficas? 

XVI . Estas relaciones y estos mapas son 
exactos en todas sus partes ? 

XVII. Cuáles son las correcciones esen
ciales que convendría hacer en ellos ¿ 

Tabla 2 . 
H I D R O G R A F Í A ( l ) E X T E R N A . 

XVIII. Cómo se extienden las costas ma
rítimas ? 

(\) Hidrografía , de hidor agua , y de grafo. 
yo describo. 
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XIX. Cuál es la mayor extensión 6 di

rección de estas costas ? 
X X . Son en general prolongadas, ele

vadas ó bajas? 
XXI . Se extienden suavemente, ó son 

escarpadas y despeñadizas? 
XXII. Hay dunas ó bien peñas llanas, ó 

escarpadas? 
XXIII. Qué estanques y lagos se forman 

por el mar sobre las costas ? 
XXIV. Hay golfos, promontorios ó pun

tas dé tierra notables? 
X X V . Cuáles son las principales bahías, 

senos, puertos , calas y fondeaderos ? 
X X V I . De todos estos sitios, cuáles son 

los que están mejor situados para la seguridad 
de las embarcaciones ? 

XXVII. Cuál es la profundidad de agua 
en estos puertos y fondeaderos ? 

XXVIII. De qué se compone el fondo ? 
XXIX. Cómo anclan alli las embarca

ciones i 
X X X . De qué vientos y peligros se ha

llan alli seguras ? 
X X X I . A qué riesgos están expuestas? 
XXXII . Se mantienen estos puertos en 

buen estado? 
XXXIII. Se podrían poner todavía me

jores ? 
X X X I V . Hay en ellos fanales ú otras 
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«enales para los navegantes? 

X X X V - Es cosa acii tomar tierra v i 
niendo de alta mar ? 

X X X V I . Hay peñascos, escollos, aluvio
nes ó bancos de arena peligrosos á lo largo 
de la playa? 

. XXXVII . Cuáles son los obstáculos que 
pueden impedir los desembarcos de enemigos? 

XXXVIII . Las costas están cultivadas has
ta la playa, ó son estériles y sin habitación ni 
cultivo ? 

X X X I X . Hay islas adyacentes ó circun
vecinas? 

X L . Son grandes 6 pequeñas, pobladas 
ó despobladas? 

X L I . Qué utilidad traen á la navegación 
al cabotage y á la defensa del pais ? 

XL1L Hay descripciones particulares de 
las costas y de las islas? 

XLIII. Cuáles son las mejores cartas hi
drográficas y derroteros? 

XL1V. Y que correcciones esenciales se 
deben hacer á estas cartas ? 

Tabla 3. O R O G R A F Í A . 

X L V . Cuáles son las montañas que cu
bren el territorio ? 

X L V I , Cómo se extienden y se rami
fican % 
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XLYII . Son de primero, segundo ó ter

cer orden? 
XLVIII. Cuál es su altura sobre el ni

vel del mar ? 
X L I X . Su costa ó falda es pendiente ó 

prolongada ? 
L . Tienen precipicios, antros, cavernas 

ó nieves ? 
LI. Las montañas y colinas son conti

nuas ó interrumpidas , accesibles en todos sus 
puntos ó inaccesibles en algunas partes ? 

LII. Cuál es la capa y la masa de los 
terrenos primitivos? 

LUI. En que estado^ se ^hallan las- capas 
de sedimiento? 

LIV. Cómo se han formado y como se 
hallan actualmente las tierras transportadas? 

L V . Hay todavía tierras volcánicas, y 
en que estado se hallan ? 

LVI . Hasta que altura están las monta-
fias cubiertas de vegetales? 

LVII. En que consisten generalmente las 
montañas ó rocas desnudas ? 

LVIII. Hay montes aislados y volcanes 
en ellos ? 

LIX, Están algunos montes cubiertos de 
nieve? 

L X . Y esta nieve permanece alli todo el 
año ó solo algunos pocos meses ? 
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Tabla 4. A N C O G R A F I A (1). 

LXI . Cuáles son los principales valles ? 
LXÍL Cómo se extiende respecto á los 

cuatro puntos cardinales ? 
LX11I. Son profundos y despeñadizos, ó 

bien estensos y por consecuencia mas ó me
nos espuestos á inundaciones ? 

LXIV. Están regularmente bañados de 
los nos que descienden de las orillas ó de las 
.montañas ? 

L X V . Cuál es la altura media de estos 
.valles sobre el nivel de la mar ? 

L X V I . Están cercados por las montañas, 
ó bien cubiertos hácia algunos puntos del ho
rizonte , de modo que puedan circular libre
mente los vientos y los vapores? 

LXV1I. Hay en ellos aguas estancadas y 
terrenos pantanosos ? 

LXVÍÜ. Cuál es en general el aspecto 
mineralógico de los valles ? 

LX1X. Cómo se eleva sucesivamente su 
fondo ? 

(\) Ancoccrafía , descripción de los valles., de 
â kos , que se pronuncia ancos , valle, y de grafĉ  
yo describo , pinto etc. 

5 
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Tabla 5. P E D I O G R A F I A (1). 

L X X . Cómo y dónde se cstienden en el 
territorio las llanuras < 

L X X ! . Son muy estensas, tanto que, co-
mo suele decirse , se pierdan de vista ? 

L X A I I . O bien están circunscriptas por al
turas 6 por el mar ? 

LXXHI . Cuál es la elevación media de 
estas llanuras sobre el nivel del mar mas cer
cano 

L X X I V . Están cortadas ó unidas, abier
tas ó con bosques ? 

L X X V . E l terreno es seco, acuoso ó la
gunoso ? 

L X X V I . Cómo se estiende su declive, y 
cuál es su nivel respecto á los rios que lo 
atraviesan, á los lagos y á los mares que lo 
bañan ? 

LXXVII . Cómo se da salida á las aguas 
«upérfiuas ? 

L X X V 111. Algunas de estas llanuras son 
estériles, cubiertas de matorrales , cascajes 
y tierras arenosas ? 

LXXIX. Qué se ha hecho hasta ahora 
á fin de ponerlas cultivables? 

(I) Pedioo-raíia , descripción de las llanuras, 
de pedion, llanura, eampo , y ds r̂afo , yo í/a-
crikv. 
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L X X X . Y qué se podría hacer todavía 

para conseguir mejor este fin ? 
L X X X I . Cuál es en general la estension 

de las llanuras comparada con la de los ter
renos montuosos , de los valles y de los lagos 
y rios ? 

LXXXII . Estas llanuras contienen bos
ques y selvas de alguna consideración? 

Tabla 6. H I D R O G R A F Í A I N T E R N A . 

LXXXIII . Cuáles son los lagos , estan
ques y lagunas ? 

, L X X X I V . Cuál es su respectiva esten
sion cuadrada ? 

L X X X V . Y cuáles son sus elevaciones 
sobre el nivel del mar ? 

L X X X V I . Son navegables los lagos , y. 
cuáles son sus escollos, sus senos ? radas y 
puertos ? 

LXXXV1I. Qué ventajas proporcionan 
sus aguas á las llanuras inferiores? 

LXXXVIII . Cuál es la estension , la for
ma y la naturaleza de los estanques y de las 
lagunas ? 

L X X X I X . Se puede ó no desecarlos? 
X C . Qué uso se hace de su fondo cuan

do quedan en seco por el verano? 
XCI* Qué se puede decir de los están-* 
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ques naturales formados por la disposición 
miasma del terreno i 

XCII. Cuáles son los torrentes y los ríos? 
XC11I. Nacen del país ó vienen de fuera ? 
XCIV. De qué modo nacen , y cuál es 

la dirección que toman al principio sus aguas ? 
' .XCV. Desembocan después en el mar ó 
solamente en otros ríos, sobre el territorio 
del Estado ó fuera de él ? 

XCVI. Cuáles son sus sinuosidades , sus 
retodos , su volumen y la velocidad de sus 
aguas? 

XCVIK Sus lechos son permanentes , ó 
cambian á menudo de sitio y de dirección ? 
• XCVIII. Cuál es su profundidad ? su an
chura , su pendiente y sus represas? 

XC1X. Cuales son los rios navegables, y 
cuáles los que sirven solo para armadías, y 
que bajen maderos ? 

C. Desde donde empiezan á sostener las 
armadías, y pueden navegar los barcos con 
el auxilio del arte ó sin él? 

CI. Qué obra sería necesaria para hacer
los navegables á mayor distancia? 

CII. Cuáles son los arroyos y los peque
ños torrentes, que reciben durante su curso? 

CIII. Toman cataratas ó cascadas que ha
gan imposible la navegación ? 

C1V. Tienen los rios algunos parages su
jetos á internarse, aluviones, bancos ? islas, 
escollos, remolinos &c. 
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CV. Cuál es en general el estado físico 

de los terrenos que recurren ? 
CVI. Sus aguas son insípidas , terrosas, 

crudas y agradables ? 
CVII. Tienen la propiedad de disolver el 

jabón, y de hervir y hacer que cuezan fácil
mente las legumbres y las viandas ? 

CVIII. Cuáles son los principales obstá
culos naturales para la libre salida y paso de 
las aguas ? 

CIX. De qué modo sirven estas aguas á 
la agricultura, al comercio y á la industriad 

Tabla 7. SO LEÑO GRAFIA ( l ) . 

CX. En qué estado se hallan los canales 
de riego, que se han sacado de los lagos , de 
los estanques ó de los rios ? 

CXI. Cuáles son los que se podrían to
davía sacar? 

CX1I. Qué canales hay de navegación 
interior ? 

CXUI, Están en buen estado ó inservi
bles, aunque puedan repararse? 

CXIV. Se comunican con el mat , ó so
lamente con las aguas internas del territorio? 

C X Y . Cuál es su origen, su direccionj 

(\) Solenografra descripción de los canales, 
de soien , canal, y de grato , yo describo. 
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sus dimensiones ? la altura de sus orillas y 
del agua? 

CXVÍ. Son simples , sin cataratas , di
ques ó represas, ó bien formados por medio 
de éstos ú otros artificios hidi'áulicos ? 

CXVII. Cuáles son estos artificios, y có
mo se manejan ? 

CXVI 1 ! . Cuál es la forma y el cargamen
to de los barcos , el número de hombres y de 
caballos necesarios para conducirlos á la sirga? 

CXIX. Cuál es la naturaleza y la anchu
ra de los caminos por donde se tira de las 
embarcaciones, construidos sobre las orillaf 
de los canales ? 

CXX. Cuál es en general el estado físico 
del terreno que circunda estos canales? 

CXXI. Qué otros canales podrían hacer
se, y cuáles son los que están proyectados ó 
no lo están en los diferentes parages del ter
ritorio ? 

CXXÍI. Son fáciles ó difíciles de cons-̂  
truir ? 

CXXIII. Y cuáles serían las ventajas de 
estos nuevos canales? 

Tabla 8. HODOGRAFIA (1). 
CXX1V. Cuáles son los caminos que con

ducen al pais ? 

(\) Hodografia, descripción de los caminos y 
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C X X V . Y cuales son aquellos que lo atra

viesan ? 
C X X V I . Son de montaña, de llanura 6 

de valle ? 
CXXVÍI. Sirven para carruages, para 

caballos, ó simplemente para andar á pie? 
CXXVIII. De qué modo comunican de 

Una á otra frontera , de provincia á provin
cia , de las ciudades subalternas á las capi
tales y cabezas de partido , y de pueblo á 
pueblo? 

CXXIX. Cuáles son las ventajas inme
diatas de estas comunicaciones ? 

C K X X . Y cuáles son los obstáculos que 
disminuyen estas ventajas ? 

CXXXÍ. Cjmo se podrían remover estos 
obstáculos , y hacer las comunicaciones mas 
fáciles manteniéndolas en mejor estado? 

CXXXÍI. Hay senderos que , atravesan
do los campos , puedan abreviar el camino ? 

CXXXIÍI. Hay en la comarca restos de 
antiguos caminos romanos ó de la edad me
dia , mejor ó peor conservados ? 

CXXXIV. De qué utilidad son para las 
comunicaciones del dia ? 

C X X X V . En qué estado se hallan comun
mente los caminos en las diversas estacione» 
del ano ? 
de las vomimicaciones para viajar, de hodo-í, fa-
ínino, via, y de grafa,^o descrika. 
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C X X X V I . Con qué accidentes imprevis

tos se pueden poner intransitables ? 
CXXXVII . Cuáles son las alturas que los 

dominan ? 
CXXXVIII . Y cual es la naturaleza del 

pais mas ó menos quebrado que atraviesan ? 
CXXX1X. Cuáles son los medios que se 

emplean para impedir que se echen á perder? 
CXL. De qué materiales están construi

dos los caminos ? 
CXLI . Cuál es su anchura y la de los 

carriles de coches y carros ? 
CXLII. Cuál es la forma y el peso que 

por lo regular llevan los coches , carros &c. 
que comunmente circulan sobre el camino, y 
el número de caballos, bueyes ó muías que 
tiran de ellos? 

CXLI1I. Cómo se pasan los rios y los tor
rentes á vado, sobre puentes, ó en pontones, 
chalupas y barcos de tránsito* 

GXLIV. Cuáles son los principales va
dos , puentes y puertos seguros y conocidos 
de los rios ? 

C X L V . Cuál es la altura de los vados 
excepto en tiempo de su crecimiento y de su 
sequedad ? 

CXLVI . Los puentes son de piedra , de 
madera ó de barcas ? 

CXLVII . En qué estado se conservan ? 
CXLVIII. Cuál es la forma y el tamaño 
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de las chalupas ó pontones, y como están 
servidos? 

CXL1X. Cuáles son sus ventajas y sus in
convenientes? 

CL. Qué tienen de notable los puentes y 
los puertos de los ríos respecto á ia navega
ción y al libre paso de las aguas ? 

CLI. Qué medios se emplean para repre
sar el agua en los rios y canales ? 

C L U . De qué maienales y de qué forma 
se construyen los diques y las represas ? 

CLIII. Cómo se conservan en buen esta
do, y cuáles son los accidentes que los pue» 
den inutilizar r 

CLIV. Qué otros artificios hidráulicos ó 
mecánicos se hallan sobre el agua ? 

C L V . Qué abusos ocasiona la represión 
de las aguasé 

CLVI . Cuáles son los daños que de aqui 
resultan , y cuáles serian los medios de reme
diarlos? 

Tabla 9 . A N A C E F A L E O S I ( l ) . 

CLVII. En qué cosa ha conseguido el ar-

(\) Anacefaleosi , voz puramente griega , que 
vale recapitulación , sumaría y el acto de repetir 
en resuintn ; de aná, partícula componente , que 
denota réplica, repetición ct.; aú como re en la 



74 LECCIONES DE 
tt y el ingenio del hombre vencer 6 corregir 
la naturaleza respecto al sitio geográfico del 
pais ? 

CLVIII. Cuáles son, por el contrario, las 
ventajas naturales, que el hombre ha dejada 
de aprovechar, ó ha dirigido mal ? 

CLIX, Qué cosa se podría todavía hacec 
para sacar del sitio geográfico en tal ó tal 
punto todas las ventajas posibles? 

CLX. Cuáles serian finalmente los efectos 
mas inmediatos de la influencia de las relacio
nes geográficas en la prosperidad ó en la fe
licidad del estado y de sus habitantes í 

Aqui tenemos sobre las nueve primeras ta
blas de la teoría , una série de ciento sesenta 
preguntas que se podrían todavía multiplicar, 
de modo que caminando á este paso, los cien
to treinta cuadros, nos darían mas de cinco 
mil, mayormente siendo los elementos de las 
divisiones positivas y aplicadas mucho mas 
fecundos en resultados y en circunstancias 
particulares que no lo son las descriptivas. El 
solo titulo de la industria , por ejemplo, nos 
daría casi un millar de ellas, y el de la eco-
nomística un numero tal vez igual. Sin em
bargo, las cuestiones espuestas hasta ahora son 
suficientes para manifestar á los principiantes 

lengua española, y dt keíak , úiido , eapkuk, 
punto de diseurso eíe. 
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como podrán sacar por si mismos, de la espo* 
sicion de las tablas ó cuadros de las cuatro 
últimas lecciones , todas las preguntas nece
sarias para el objeto que se propongan , y por 
tanto seria de poca utilidad desenvolver aqui 
una série mas larga de ellas que las haria fas
tidiosas. 

Concluimos esta lección poniendo á la vis
ta el cuadro sinóptico de los elementos de la 
Estadística , el que según nuestra teoría lo 
distribuiremos en tres grandes clases , y en 
doce ordenes ó subdivisiones , que dentro de 
ellas encierran los ciento treinta cuadros ó 
tablas, pudiendo dividirse cada una de estaf 
en mas secciones ó artículos separados. 

ESTADISTICA. 

Clases, Ordenes, Tablas, 

I. / i . Sitio geográfico. . . 9. 
Física \ 2. Suelo y clima. . . . 9. 

ó Corografía', < 3. Producciones natu-
descriptiva, i rales 

^4. Habitaciones . . . . 9, 

II. r$. Población 9. 
Moral }6. Agr i cu l t u r a . . . . . IÓ. 

6 Etnografía: jj. Industria 18. 
positiva. Í 8 . Civilización 14-



76 LECCIONES DR 
III. f 9. Legislación p, 

Civil. J 10. Administración . . 7. 
é Nomografía : i 11. Economistica. . . . 15. 

aplicada, ^12. Diplomacia . . . . . 7. 

LECCION IX. 

Aritm ct ica Polítka, 

77. JLLíSta Aritmética es la última parte 
de la Geografía descriptiva, y se ocupa en 
calcular y estimar las fuerzas materiales de 
los Estados. 

78. Como parte de la Geografía descripti
va hace esta Aritmética aplicación del cálculo 
á ios objetos de la política, tales como el va
lor del terreno, el número de los habitantes 
de un pais , la duración de la vida humana, 
el computo de los rendimientos de las rique
zas presumidas de un Estado, las proporcio
nes entre las diversas clases de individuos que 
componen la sociedad, y por último cualquie
ra estimación fundada sobre cálculos fijos ó 
aproximados. Asi es que la Aritmética políti
ca reúne, desenvuelve y particulariza los ele
mentos históricos y numéricos de la pobla
ción en general, y de la vida del hombre en 
particular. 
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t 79. Cuando se ocupa en investigaciones 
sobre determinada población , sease de una 
provincia ó de todo un Estado , su principal 
objeto debe ser facilitar los medios para ha
llar la suma de una población no conocida, 
determinando la relación entre el numero de 
los nacidos y el de los muertos, y la de los 
matrimonios con el número de todos los ha
bitantes. 

80. Entonces las indicadas relaciones ha
cen conjeturar sobre poco mas ó menos la 
población de un pais; pero, á fin de cono
cerlo con certeza , es necesario recorrer los 
censos ó enumeraciones de los individuos. 

81. Estos censos se han ejecutado con 
mas 6 menos exactitud en muchos Estados de 
Europa, pues que en algunos se han conten
tado con enumerar las casas ó las familias. 

82. Respecto á la proporción, que se pue
de establecer entre el número de las familias 
ó de las casas y el de ios individuos que pue
blan un pais cualquiera, se considera que es 
posible determinar con aproximación el nú
mero de los habitantes computando nueve per
sonas por cada dos familias, ó seis individuos 
por cada casa regulada una con otra. 

83. Comunmente se cree que en general 
la población del globo ha disminuido desde 
el principio de la era común; pues, aunque 
la de la mayor parte de Europa ha aumenta-
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do ciertamente de un siglo á otro, no cabe 
duda en que las de Egipto , del Asia Menor̂  
de la Persia, de la Italia , de la España y de 
la América , no hayan sido mas considerables 
en otro tiempo. 

84. Según la cuenta que se ha principiado 
á llevar en Europa de los nacimientos , casa
mientos y muertos, resulta que hace mas de 
un siglo que se ha anotado en esta parte del 
mundo el número de nacidos, casados y 
muertos. 

85. De estos registros se puede deducir, 
respecto á la proporción entre las nacidos y 
todos los individuos existentes , que en los 
lugares nacen como 1 á 23 , en las villas y 
pequeñas ciudades como 1 á 26 , en las ciu
dades comerciantes y mayores como 1 á 28, 
y en las capitales de ios reinos ó imperios co
mo 1^31. 

86. La proporción entre el número de los 
casamientos y el de todos los individuos se 
gradúa en los lugares como 1 á 115, en las 
villas y pequeñas ciudades como 1 á 105;, en 
las ciudades mayores como 1 á 121 y en las 
capitales como 1 á 137. 

87. El número de los muertos con el de 
la población viviente está en los lugares en 
razón de 1 á 40, en las villas y pequeñas ciu-
dade; como 1 á 32, en las ciudades mayores 
como 1 á 28 ? y en las capitales como 1 á 25. 
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88. Comunmente se calcula que las tres 

cuartas partes de la población viven en luga
res ó aldeas, y la otra parte en ciudades. Sin 
embargo , en la Noruega los habitantes de las 
ciudades ó pueblos amurallados forman sola
mente la décimatercia parte de la población. 

89. La regulación entre el número de los 
casamientos y el de los individuos existentes 
se puede determinar por el de la mortalidad, 
habiendo enseñado la esperiencia que donde 
ésta es mayor se aumenta siempre el número 
de los matrimonios. 

90. Asi vemos que en los lugares ó aldeas 
de Holanda se hallar un casamiento por cada 
64 individuos ; pero también muere allí 1 de 
cada 22 vivientes. Y en la Noruega, donde 
la mortalidad es sola una cuadragésima oc
tava parte, la proporción de los casamientos 
está como i á 130. 

91. Como efectos ordinarios del aumento 
de la población y de la larga vida ha demos
trado la esperiencia que este aumento hace 
disminuir el número de los matrimonios , y 
que. donde la vida humana es mas larga, la 
fecundidad se disminuye , y por el contrario. 

92. En cuanto á la proporción que en 
tiempos ordinarios hay entre el número de los 
nacidos y el de todos los vivientes en los d i 
versos paises civilizados resulta que nace en 
Suiza 1 sobre 22 individuos existentes j en ioi 
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Países Bajos i sobre 23; en Italia 1 sobre 24; 
en üngria 1 sobre 25 ^ en Francia 1 sobre 26} 
en Alemania 1 sobre 27 ; en Polonia y en Ru
sia 1 sobre 28^ en Inglaterra 1 sobre 29 ̂  en 
Suecia 1 sobre 30; en Dinamarca 1 sobre 31; 
en Noruega 1 sobre 34^ y en Madrid 1 so
bre 30» 

93. En general esta proporción se puede 
-establecer para la Europa entera como 1 á 
28) y para todo el globo como 1 á 29. 

94. La regulación, que se puede hacer 
entre el número de los nacidos y los matri
monios en las principales ciudades de Euro
pa, es en Paris como 3 í á 1 ; en Londres co
mo 3! 5 en Ñapóles como 4 ^ en Viena como 
3 ; en Amsterdam como 2 ; y en Madrid co
mo 3}, 

95. E l numero de los matrimonios está 
generalmente con el de los habitantes como 
175 á 1000. 

96. En la Europa entera se gradúa ordi
nariamente 15 hijos de ambos sexos sobre 4 
matrimonios ó 3 I por cada 1̂  en Francia 4!; 
en Suecia 4; y en España 3 i . En las ciuda
des no se puede calcular arriba de 3! , y en 
las capitales todavía menos. 

97. Aunque quisiéramos decir algo 8cer
ca de la mortalidad respecto al número de los 
Vivientes, no podemos manifestar otra cosa 
sino que la cuenta de esta proporción se aban-
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donó después de haber observado que era 
muy incierta , y que estaba sujeta á muchas 
y continuas variaciones ̂  porque ios acciden
tes de circunstancias locales y otras causas 
pueden multiplicar el número de los muertos 
de un modo mas ó menos terrible. 

98. Sin embargo se pudiera graduar que 
en tiempos ordinarios la proporción general 
llegarla á considerarse aproximadamente de 
un muerto sobre 30 á 36 vivos, según el cul
tivo y la salubridad del país, y el género de 
vida del pueblo que lo habitase. 

99. En cuanto á los nacidos relativamen
te á los muertos excede , en los pueblos civi
lizados , el número de los primeros al de los 
segundos desde 20 hasta 40 por ciento, cuan
do no se aumenta la mortalidad por epidemias, 
guerras, hambres ó mutaciones repentinas de 
la atmósfera. 

100. No son propias las grandes ciudades 
para lograr una larga vida, ni tampoco con
tribuye lá residencia en ellas para la multi
plicación de la especie humana^ pues.se pue
de decir que en casi todas las ciudades prin
cipales de Europa la mortalidad supera al nú
mero de los nacimientos. 

101. En Amsterdam llega á i94sobreioo, 
en Lisboa á 135, en Estocolmo y Londres á 
121 , en Venecia á 118 , en Rorna á 1 J 6 , en 
Genova á 112, en Ñapóles , Copenhague y 

6 
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Hamburgo á 105;, en París y Berlín casi lo 
misino; pero en Madrid , Petersburgo y Var-
sovia excede el numero de nacidos al de 
muertos, 

102. Generalmente hablando el término 
natural de la vida humana es de 84 años, y 
asi vemos que la inmensa mayoría de la es
pecie humana perece mucho tiempo antes de 
llegar á cumplirlos. 

103. Respecto á las épocas, en que mue
re la mayor parte de los hombres, la cuarta 
parte de las personas, que nacen, mueren den
tro del primer año; la tercera no cumple el 
tercer año; dos quintas partes solamente lle
gan al sexto, y antes de tener 21 anos la mi
tad de una generación está ya en el sepulcro. 
En las grandes ciudades esta mitad perece 
antes del tercer año. Asi los que sobreviven 
á tales épocas disfrutan de un beneficio que 
está negado á la mitad del género humano. 

104. Entre los centenarios y los demás 
vivientes resulta que sobre diez mil hombres 
solo se cuenta uno que llegue á la edad de 
100 años, aunque en Inglaterra se gradúa uno 
sobre 3.100. 

105. E l estado que se considera mas fa
vorable para una larga vida es el del matri
monio , pues sería muy difícil hallar en los 
tiempos modernos el caso de algún celibata-
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río j que hubiese llegado á la avanzada edad 
de cien años. 

io6é El ejemplo mas extraordinario, que 
se conoce en este particular, es el de la fa
milia de cierto Juan Rovin de Bannato, resi
dente en Te mes va r de Ungría, pues tenia 
172 años y su muger 164̂  su matrimonio ha
bla durado 147 años , y su último hijo tenía 
ya. 1! 5. En el ano de 1S18 resultaron en Ru-
siaj entre 891.652 muertos, 3.531 personas de 
100 á 130 años: en la ciudad de Nápoles hu
bo en 181Ó de 130.021 muertos 30 individuos 
desde 101 hasta 110 años, loque según la 
población hace mas de uno sobre diez mil. 

107. El número de las mugeres de 100 
años ó mas con el de los hombres de la mis
ma edad está en razón de 14 á 11. 

108* En cuanto á la duración media de 
la vida , la cual se ha aumentado desde el 
descubrimiento de la vacuna , se observa que 
probablemente^es de 63 años para las mugeres, 
y que después se hace mas favorable para los 
hombres. 

109. La mortalidad de las mugeres con 
la de los hombres está en razón de 25 á 27. 
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LECCION X . 

Conclusión de la Aritmética 
Política, 

no . U no de los medios mas sencillos, 
de que suelen valerse los estadísticos para 
determinar aproximadamente el numero de 
los habitantes de un pais, consiste en multi
plicar el número de los nacidos por 28 , ó el 
de los matrimonios por 120 á 125 , según las 
circunstancias. 

n i . Este medio se estima, en falta de 
un censo exacto é individual , por el mas 
seguro para dar á este género de cómputos 
tal cual certeza, ateniéndose á la proporción 
que una esperiencia de mas de un siglo ha 
determinado casi constantemente entre el nú
mero de los nacidos y el de los individuos 
existentes , porque los nacidos confrontan 
con los matrimonios , y estos con la pobla
ción en general, aunque varían en razón de 
las costumbres , de los usos , y de la moral 
mas ó -menos severa de los habitantes del 
pais. 

112. La esperiencia ha manifestado, acer
ca de la proporción entre el número de los 
nacidos y todos los habitantes, que, regulan-
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do un país con otro, se hace probable la pro
porción de nacer 10 mil niños, cuando hay 
290 mil habitantes de ambos sexos, 

113. Entre estos habitantes se gradúa que 
habrá 91 mil que no lleguen á los 15 años, y 
199 mil que hayan pasado de esta edad. 

114. En este número de habitantes se cal
cula que habrá 23 mil matrimonios, cuya du
ración media será de 21 años. 

115. Y en el expresado número se consi
dera que entran 5.800 viudas , 4.350 viudos, 
y los demás celibatarios. 

116. La proporción media en que el nú
mero de varones , que nacen, esceden al de 
hembras , es como 21 á 20. 

117. Hay escepcion á esta regla en dos 
solas ciudades de Europa , que son Zurigo y 
Lecden, y en algunas pocas aldeas de Francia. 

118. Esta proporción suele variar, pues 
en la Europa meridional se regula en 26 por 
25 , y en la setentrional sale á 18 por 17. 

119. El número de ambos sexos resulta 
sobre poco mas ó menos igualen la juventud, 
cuando en la primera edad mueren mas niños 
que niñas en razón de un 4 por ciento. 

120. Acerca de esto la regulación media 
es en Amsterdam , Berlin, Copenhague y Es-
tocolmo , de 21 á 20 ̂  Lisboa y Ñapóles , de 
50 á 49 ; de Génova y Viena , 33 á 32 ; y 
Paris y Roma , 26 a 25 ^ pero S. Petersburgo 
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da solamente 18 á 17 , y Nápoles, en el ano 
de 1816 , tuvo por proporción media la de 
21 á 20. En Madrid es de 34 á 33. 

121. Entre todas las mugeres de un país 
se puede graduar que parirá una sobre 18, 
y entre todas las casadas 1 sobre 6. 

122. El número de las mugeres casadas 
está generalmente con el de todo el resto eri 
razón de 1 á 3. 

123. Y el de los hombres casados con el 
de todos los varones como 3 2 5 . 

124. De cien niños que nazcan, apenas 
morirá uno durante el parto 5 pero se calcu
la que sobre ciento nacerán cuatro muertos. 

125;. De 500 parturientes morirá una en 
el acto , y en América apenas una sobre mil. 
En los cuarenta dias siguientes morirá una 
sobre 83. 

126. Sabemos que de mil niños criados 
por sus madres morirán , cuando mas, 300̂  
pero de igual número dados á criar á las no
drizas mueren álo menos $00. Las convulsio
nes y el arrojo de la dentadura matan á la 
mayor parte. 

127. El número de los gemelos está con 
el de los niños que nacen como uno á 70 , y 
entre 6.600 nacimientos habrá uno de tres 
hijos en un solo parto. 

128. Los fenómenos extraordinarios , co
mo terremotos, inundaciones, grandes seque* 
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dades & c . , perturban los resultados ordina
rios de la fecundidad de las mugeres. Des
pués del gran terremoto de Calabria las mu
geres de algunos distritos se quedaron esté
riles por muchos años ; en lugar que otras, 
privadas hasta entonces de hijos , principia
ron á tenerlos. 

129. Consideramos que toda la tierra es
tá poblada con 686 millones de individuos, 
de los cuales hay 180 en Europa : que la re
gulación-media entre el numero de los naci
dos y el de los vivientes es en Europa como 
1 á 28 , y en el mundo entero como 1 á 29; 
y que finalmente el número de los muertos y 
el de la población de Europa se halla como 
1 á 34 | , y para el mundo entero como 1 a 
33 ^ 

130. Los individuos, que se gradúa na
cen cada año , cada día , cada hora y cada 
minuto, son los siguientes: 

Sohre 
Nacen En Europa, todo el globo. 

Cada ano 6.614.000 indlvid. 20.580.000, 
Cada dia 17.570,, 59.120. 
Cada hora 7305? 2.460, 
Cada minuto 12,, 4 1 ' 

131. Y el número de los que mueren en 
Iguales periodos, se gradúa como sigue ; 
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Sohre 

Mueren En Europa, todo el globo. 

Cada año 5,256.200 individ. 18.925.000. 
Cada dia 14.40O5, 51.840. 
Gáda hora 6oo„ 2.1Ó0. 
Cada minuto 10,, 36. 

132. El aumento anual del género huma
no sería de 1.550.000 individuos , si las guer
ras l las epidemias y otras calamidades no se 
Opusieran á ello. 

133. De este numero la Europa sola su
ministra como 1.358 000; pero la población 
del Africa y de la América mengua todos 
los años. ^ 

134. Ya hemos observado que la fecun
didad media de ios matrimonios es de cerca 
de cuatro hijos por cada uno, y que en las 
grandes ciudades dan una proporción toda
vía menor. En la de Leipsic , por ejemplo, no 
resultan sino 29 hijos por cada 10 matrimo
nios j y al contrario , en algunos distritos de 
la Holanda y de la Irlanda se hallan de 7 á 8 
hijos por matrimonio. El ejemplo mas extra
ordinario de fecundidad conocida en Europa 
es del Conde Babo de Abensberg que, ademas 
de 8 hijas , tuvo 32 hijos varones, con los 
cuales acompañó á una partida de caza al 
Emperador Enrique H , y luego el de la in-
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glesa María Hongwood , que en el siglo dé-
cimoséptimo murió á la edad de 93 años , de
jando de 16 hijos de ambos sexos una poste
ridad viviente de 1258 personas. En Africa 
Mulei Ismael, rey de Marruecos, tuvo de 
cuatro mil mugeres y concubinas tantos hi
jos que no se sabia exactamente su número: 
se cree que los varones solamente fueron cer
ca de 800; pero lo que se sabe de cierto es 
que mas de 5:00 lo acompañaban en su última 
campaña , y el número de las hijas se acerca
ba á 300. 

135:. Contraponiendo á este cuadro de ra
ra fecundidad el de la mayor mortalidad de 
que haya ejemplo , dirémos que en muchos 
distritos de Holanda muere un individuo sobre 
16 vivientes. En , las Antillas 1 sobre 10 ̂  y 
en Portobelo y Batavia , á veces 1 sobre 3. 
Cuando la isla de Sto. Domingo estaba bajo 
el dominio de los franceses era necesario , pa
ra mantener el número de 200 mil esclavos, 
traer anualmente del Africa de 20 á 25 mil; 
pero, felizmente este inhumano tráfico está 
ya prohibido en todos los paises civilizados. 

136. Tocante á la población media de las 
regiones mas importantes del globo, y del nú
mero de sus habitantes, sabemos que en el 
espacio de una legua cuadrada contiene la 
Groelandia 1 ; la Laponia Sueca 2 ; la Siberia 
3; el Canadá ingles 4 ; la isla de Terranova 
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8; la Groelandia Danesa 10; el Brasil 13 ; la 
Rusia Asiática 18 5 la Islandia 19; la Améri
ca española 27̂  las islas Bermudas 57; la No
ruega 65; ; la Crimea 103 ; la Finlandia 110; 
la Saecia 153; Haiti ó Sto. Domingo 163; 
Argel 15:9; islas Antillas 221 ; Rusia europea 
245; ; Turquía asiática 255; la Valaquia 270; 
isla de Sumatra 291 ; islas Filipinas 320*, Per-
sia Occidental 335; imperio de Marruecos 
35:9; Dinamarca 3Ó8; Persia Oriental 369; 
Túnez 374; isla de Gottland en el mar Bál
tico 402; Turquía europea 422; Lituania 540; 
Córcega 551; isla de Sta. Elena 605; Jamai
ca 647; la Servia 673 ; Polonia 709; España 
715 ; Cerdeña 7Ó5; ^ Tirol 774; Ind©stan in
gles 781 ; Prusia 848 ; Transilvania 94Ó \ Ja-
pon 975 ; imperio de Birmán 1000 *, el de la 
China 1038; Hannover 1077; isla de Elba 
1104; Suiza 1108 ; Ungría 1125; Luxembur-
go 1228; Austtia 1293; Portugal 1344; Fran
cia 15 ; islas Británicas 1710; Sicilia 1740; 
Estados Pontificios 2033 ; Ducado de Badea 
2075; reino de Wittemberg 2126; Italia 2243; 
Países Bajos 2333; provincias de Alejandría 
28^2; Holanda 4082; isla de Malta 7125. 

Tal es el prospecto del número de habitan^ 
íes en cada uno de los principales países sobre 
el espacio de una legua cuadrada. 
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P R E G U N T A S 

SOBRE 

las Lecciones antecedentes. 

Sobre la Lección I. 

tí Qué son Estados ? 
2. Cómo se llama el arte de ordenar y go

bernar estas sociedades ? 
3. En qué consiste este arte, y cuál debe 

ser su fin principal ? 
4. Cómo se ha definido hasta ahora la Es

tadística ? 
5. Qué enseña esta nueva ciencia? 
6. En qué se distingue de la Geografía po

lítica í 
7. Cuál es pues el principal objeto de la Es

tadística ? 
8. Por qué forma la Estádistica una ciencia 

separada ? 
9. En qué consisten las fuerzas ó bien las 

riquezas materiales de un Estado ? 
10. Cuáles son los principales elementos que 

constituyen la felicidad de un pueblo? 
11. Cómo se puede definir exactamente la 

Estadística ? 
í2. Cuál fue la causa primordial, la base y 
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el estímulo de la reunión de las familias 
en sociedad ? 

13. Parece que en todo eso obró el temor y 
la necesidad ? 

14. Qué observaron desde luego los hom* 
bres en sociedad ? 

15. Bajo que condiciones se formó la reunión? 
16. Son lo mismo todas las sociedades civi

les de los hombres ? 
17. Cómo se diferencian en las formas exte

riores ? 
18. Bajo qué otro aspecto podemos conside

rar la Estadística ? 
19. De qué modo se distribuyen las opera

ciones de la Estadística? 
20. Cómo varían estas tres formas según los 

diversos puntos de vista á que se dirigen 
las operaciones? 

Sobre la Lección II, 

21. En cuantas partes dividiremos la Esta
dística ? 

22. Cómo se Maman estas tres divisiones, y 
cuál es el objeto de cada una ? 

23. Son suficientes estas tres divisiones? . : 
24. Como se subdivide la Corografía, y 

cuáles son sus elementos? 
25. De qué trata la Etnografía? 
2Ó. Cuáles son las subdivisiones de la No-
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mografía ¡ y qué cosa dan á conocer ? 

27. Cuál debe ser el primer estudio teórico 
de quien se dedica á la Estadística? 

28. Caben aun otras divisiones en la prác
tica de la Estadística ? 

29. Qué debemos entender por estas deno
minaciones ? 

30. Cómo debe considerarse el estadística 
respecto al pais que intenta describir i 

31. Dónde convendrá emplear profesores ¡a-
cultativos como creadores ? 

32. Cuándo se considerará el estadístico co
mo redactor ? 

33» Qué hará el estadístico como teórico ? 
34. De qué modo se crea la Estadística l la

mada fundamental? 
35. Cuál es la primera regla? 
36. Cuál es la segunda regla? 
37. Cuál es la tercera regla ? 
38. Cuál es la cuarta regla ? 
39. Cuál es la quinta regla? 
40. Cuál es la sexta regla i 

Sobre la lección III. 

41. Qué es lo primero que debe hacer el Es
tadístico? 

42. Cuáles son las fuentes de que puede sa
car los principales datos de la Estadística^ 

43. Cuáles son las que se llaman públicas? 
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44. En qué consisten las fuentes que llama-
, mos privadas ? 
45. Cuál es la primera cosa, que se debe en-
. señar al que aprende ia Estadística? 
46. A qué se debe atender desde luego ? 
47. En qué deben los principiantes ejerci

tarse primero ? 
48. Qué debe hacer el principiante antes de 

proceder á la exposición del cuadro ? 
49. Cuáles son ios deberes del Gobierno en 

lo que concierne á la Estadística ? 
50. Puede compararse el Gobierno en esta 

parte á un rico propietario? 
51. Conociero.ii ios antiguos la Estadística? 
52. Qué ventajas podrá ei. Gobierno sacar 

de los conocimientos estadísticos ? 
53. Cuál es en esta parte la obligación del 

estadístico ? : 
54. Por qué conviene al Gobierno instruic 

asi á ios pueblos ? 
55. Se aprovechan todos de los nuevos mé

todos ? 
Sobre la Lección IV. 

$6. Repitamos lo que hemos dicho de ia Co
rografía. 

57. Qué comprende el sitio geográfico ? 
5$. Qué consideraré mos en el clima y suelol 
59. Qué dirémos de las producciones natu

rales ? 

http://Conociero.ii
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60. Cómo distribuirémos las hahitaciones t 

Sobre la Lección V . 

61. Volvamos á tratar de la Etnografía. 
62. Qué observamos en la Población* 
63. Cómo distribuiremos la Agricultura! 

Sobre la Lección VI. 

64. Qué mas dirémos de la Etnografía! 
65. Cómo clasifícarémos la Industria? 
66. De qué modo considerarémos la Civili

zación í 
Sobre la Lección VJI. 

67. Entremos de nuevo en la Nomografía. 
68. Qué comprenderémos en la Legislación? 
69. Cómo describiremos la Administración? 
70. Cómo definirémos la Economística ? 
71. Qué espone la Diplomácia i 

Sobre la Lección VIII. 

72. Qué dirémos en resumen ? 
73. Dónde empieza y acaba la Estadística? 
74. Qué juicio se podrá formar de nuestros 

cuadros? 
75. Por qué se han omitido las preguntas ea 

los cuadros ? 
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76. No convendría presentar un ejemplo de 

las preguntas circunstanciadas? 

Sobre la Lección IX, 

77. De qué trata la Aritmética Política? 
7B. A qué objetos especiales de-la política 

se aplica esta Aritmética como parte de la 
Geografía descriptiva ? 

79. Qué hace respecto á la población de un 
pSiá%T<^*3 ~' • nWik asen i \() 

80. Qué resulta de aquí ? -
8Mi Qué coña: son los censos políticos, y co

mo se han ejecutado hasta ahora? 
82. Qué proporción aproximada se puede, 

establecer entre el número de las familias 
-ó de las casas y el de los individuos qué 
pueblan un pais cualquiera ? 

83.. Es de creer que el globo esté en el día 
mas poblado que lo estaba al principio de 
nuestra era?"--- • : .1V 

84. Cuanto tiempo hace que se ha princi
piado en-Europa á llevar cuenta de los na
cimientos, casamientos y muertos? 

85. Qué resultados se pueden deducir de es
tos registros respecto á la proporción entre 
los nacidos y todos los individuos existen
tes , sea en los lugares ó en las ciudades 
mayores ó menores ? 

86. Cuál es la proporción entre el numero 
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de los casamientos y el de todos los indi
viduos ? 

$7, En qué proporción está el número de 
los muertos con el de la población v i 
viente ? 

^8. Cómo se halla distribuida la población 
entre las ciudades y las aldeas ? 

39. Cuál es el efecto ordinario de la mor
talidad sobre el número de los casamien
tos ? 

90. Citadme algunos ejemplos de esta clase. 
91. Cuáles son los efectos ordinarios del 

aumento de la población y de la larga 
vida ? 

92. Exponedme la proporción que hay entre 
el número de los nacidos y el de todos los 
vivientes en los diversos paises civilizados, 
principiando por el mas fecundo. 

93. Cómo se aplica esta proporción por tér
mino medio á la Europa entera y á todo el 
globo ? 

94. Cuál es la regulación que se puede ha
cer entre los nacidos y los matrimonios en 
las principales ciudades de Europa ? 

95. Qué proporción hay entre el número de 
los matrimonios y el de toda la población? 

96. Cuántos hijos se gradúan á cada matri
monio contando uno con otro ^ 

97. Qué dirémos respecto al cómputo de la 
mortalidad y de la proporción de ella 

7 
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con el numero de los vivientes ? 

98. Pero cuál puede ser la proporción ge
neral en tiempos ordinarios ? 

99. En cuánto escede el número de los na
cidos al de los muertos ? 

100. Son propias las grandes ciudades para 
lograr una larga vida i 

roí. Qué esceso resulta en las principales 
ciudades de Europa? 

102. Cuál es comunmente el término natu
ral de la vida humana ? 

103. Cuáles son las épocas de la vida en 
que muere la mayor ^arte de los hombres? 

104. Qué proporción hay entre los cente
narios y los demás vivientes? 

105. Qué estado se considera mas favora
ble para la larga vida , el del celibato ó el 
del matrimonio ? 

106. Citadme algún ejemplo estraordinario 
que se conozca de larga vida en una fami
lia europea moderna. 

107. Cómo está el numero de las mugeres 
de 100 años ó mas con el de los hombres 
de la misma edad ? 

108. Cuál es la duración media de la vida 
para los hombres y las mugeres en gene
ral ? 

109. En qué proporción está la mortalidad 
de las mugeres con la de los hombres ? 
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Sobre la lección X . 
l i o . De qué medios se sirven los estadísti

cos y los etnógrafos para determinar apro
ximadamente el número de los habitante» 
de un pais ? 

n i . Por qué se prefiere este medio? 
j 12. Qué proporción ha establecido la ex

periencia entre el número de los nacidos y 
todos los habitantes de ambos sexos, regu
lando un pais con otro ? 

113. Cuántos de ellos tendrán menos de 15 
años , y cuántos tendrán mas? 

114. Entre ellos cuántos serán los matrimo
nios , y cuál su duración media ? 

115. Cuántas viudas, viudos y celibatarios 
entran en aquel número total ? 

J I 6 . En qué proporción media escede el 
número de varones que nacen al de hem
bras? 

117. Hay en algunos paises escepcion a es
ta regla ? 

118. Cómo varía esta regulación en los pai
ses septentrionales y meridionales de E u 
ropa ? 

119. Cuándo se halla el número de ambos 
sexos sobre poco mas ó menos igual? 

120. Qué regulación se puede hacer en esta 
parte respecto á las principales ciudades de 
Europa ? 
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121. Qué relaciones se conocen entre el nú

mero de las mugeres que paren y el de to
das las de un pais, tanto solteras como ca
sadas ? 

122. Cómo está el mimero de las mugeres 
casadas con el de todo su sexo í 

123. Que proporción hay entre el número 
de los hombres casados y el de todos los 
varones? 

124. De cien niños que nazcan cuántos mo
rirán en el parto , y cuántos nacerán muer
tos ? 

125. En qué proporción mueren las muge-
res parturientes , sea en el acto de parir ó 
en los 40 días inmediatos i 

126. Qué sabemos de la mortalidad de los 
niños criados ó no al pecho de su propia 
madre ? 

127. Qué diremos del número de dos ó tres 
gemelos ? 

128. Cuál es el efecto de los fenómenos es-
traordinarios de la naturaleza sobre la fe
cundidad de las mugeres ? 

•129. Esponed me en "general el orden pro
gresivo de la población de Europa y del 

• globo entero. 
130. Bajo estos supuestos cuántos indivi

duos nacen cada año, cada dia , cada ho
ra y cada minuto ? 

131. Y cuántos mueren en iguales periodo:? 
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132. Cuál será, por tanto, el aumento anual 

del género humano ? 
133. Cuántos corresponden á la Europa? 
134. Citadme algunos ejemplos de estraor-* 

dinaria fecundidad. 
135. Contrapongamos á este cuadro de rara 

fecundidad el de la mayor mortalidad de 
que haya ejemplo. 

136. Qué sabemos de la población media 
de las regiones mas importantes del globo, 
y del número de habitantes que cada una 
contiene en el espacio de una legua cua
drada? 

F I N . 
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ADVERTENCIA. 

Esta eoleccion debe constar de dos partes : la 
primera abraza las Ciencias, las Buenas Letras 
y las Nobles Aries : y la segunda , las Artes in
dustriales j los Oficios. Los objetos de la primera 
parte son los siguientes :—• 

Agricultura. 
Agrimensurai 
Algebra. 
Anatomía del hombre. 
Anatomía y Fisiologiá 

comparada. 
Antigüedades Judaicas; 

Griegas. 
Romanas. 
Españolas. 

Arboriculturai 
Aritmética. 
Arquitectura civil. 

Naval. 
Hidráulica. 

Astronomía. 
Baile y Pantomima. 
Balística y Arte militar* 
'Biografía antigua* 

Moderna. 
. Española. 
Botánica, 
Cálculo de las probabi

lidades. 

Diferencial. 
Integral. 

Caligrafía. 
Ci rujia * 
Cosmoiogia. 
Conocimiento universal; 

ó idea rápida de las 
Ciencias > Artes y O-
ficios. 

Conquiliologiá. 
Cronología. 
Derecho natural. 
• Público, 

Civil. 
• Comercial y rural, 

Militar, 
• Marítimo. 

Eclesiástico. 
• Administrativo, 

Criminal. 
Dibujo. 
Diplomacia. 
Economía politica. 
Educación Intelectual̂  



Elocuencia. 
JEsía distica. 
Estratesfia. 
Farmacia. 
Filología, 
Filosofía. 
— Moral, 
Física. 
Fisiolooia del hombre. 
Fortificación. 
Frenología. 
Geodesia. 
Geografía universal. 

de lis paña. 
—.— Antigua. 
Geología. 
Geometría. 
-—— Descriptiva. 
Gimnástica, 
Gramática g-eneral. 

Aplicada y com
parada. 

. Castellana. 
• . Latina. 

Francesa. 
Inglesa. 
Italiana. 

Grabado. 
Heráldica. 
Higiene del hombre. 
Historia de las institu

ciones civiles, 
——de las institucio-

íies políticas. 

— de los usos y cos
tumbres. 

Antigua. 
de Grecia, 
Romana. 
del Bajo Imperio. 
Moderna. 
de América. 

—— de España. 
Eclesiástica. 
del Imperio chino, 
del Indostan , E-

g-ipto. Siria etc. 
Horticultura. 
Ideologia. 
Industria rural y econó* 

mica. 
Jurisprudencia civil de 

España. 
Criminal de Es* 

paña. 
Lógica. 
Marina, 
Materia médica. 
Mecánica. 
Medicina. 

Legal. 
Metafísica. 
Meteorologia. 
Mineralogía. 
Mitologia. 
Moral Cristiana* 
Música. 
Kavegacion» 
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Obligaciones recíprocas 
de padres é hijos, 

Optica. 
Organización de los 

ejércitos, 
Ortolocria. 
Perspectiva. 
Pintura. 
Poesía. 
Política. 
Práctica forense. 
Química. 
BeligMon Cristiana. 
-—Cismáticas y falsas. 

lientas de España, 
Retórica y poética. 
Taquigrafía. 
Teología. 
Teoría de lo Bello, 
Terapéutica. 
Tráfico y Comercio, y 

Partida doble. 
Trigonometría rectili-

nea. 
Esférica, 

Veterinaria. 
Uso de los Globos. 
Zoolo^ia. 

Los títulos de letra cursiva son los que cor
responden á los cuadernos ya publicados. 

Los tratados que faltan saldrán á luz por el 
mismo orden , y con la misma estension y gus
to que el presente. 

El número en blanco de la portada servirá pa
ra colocar el que le corresponda por el orden de. 
conocimientos, publicada-que sea toda la colec
ción , que nos proponemos forme una peque
ña enciclopedia de todos los conocimientos nece
sarios para adquirir una educación esmerada , y 
que sirva de guia á los padres ó preceptores , su
pliendo la falta de libros elementales de todas 
materias, que no se hallan con facilidad y sin 
crecidos desembolsos. 

La segunda parte destinada á las Artes y Ofi
cios , y cuya publicación se avisará oportuna-



mente, comprenderá otro? tantos volúmenes 
aproxinriadainente de los principales oficios me
cánicos y de los secretos mas importantes y cu
riosos para trabajar los metales, piedras> maderas 
ect. lodo relativamente á los mismos. 

A t e n d i e n d o a l a d i v e r s i d a d 

d e g a s t o d e l o s l e c t o r e s , se 

o m i t e n ^ d e s d e es te c u a d e r n o 

1 3 j l a s p r e g u n t a s e n e l t e s t o 

p a r a n o i n t e r r u m p i r l a e x p l i 

c a c i ó n ; p e r o se p o n e n a l fin 

c o n n ú m e r o s q u e l l a m e n a l o s 

p á r r a f o s a q u e c o r r e s p o n d e s u 

r e s p u e s t a , p a r a q u e n o f a l t e 

e l m é t o d o d e l d i a l o g o . 
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